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MINISTERIO DE ESTADO

DECRETO
Com o Presidente del Gobierno de la 

Bepúhli-ca, de acuerdo con el m ism o, 
■en consonancia con  el Decreto de 26 
de Agosto de 1931. y en atención a las 
T.tn t*estancias que concurren, en don 
Enrique González de Amezua- y  Mayo. 
Sf <*: «i- r i o d e s e gu n d a c I a s e e n el M i- 
r u t e n o  de Es la do,

V r ; . a  e;i ascenderle a Secretario de 
¡p -'Tere ciase 3; desuñarle, can esta 
íe k c a rd g  a ¡a Embajada da L q<* V  , n 
jSaenos Aires, cu la vacante in m D J  \\ 
|or  haber sido declarado en Una méii 
ale excedente voluntario D. RaTv 1 de 
jfeguiro y Pierrard , qn la inE-licencia 
áe que este nombramiento correspon
de dí ^ n m d o  ím r o  que poia el as- 
1 " -> r u o  irGgüí dan scMIa el mlicu- 
íí 3  1 ! 1 lu d e  to fie ia C  i iv Jí- 

-yerbea.
Da un . r i . Ci <1 r v i o  t i 1 v 1 t 1f-

i»A) i*-' k . j i  UíC 5 ' * t Ir'Cn i : Y 1 iJ ’J1

$ i c m o  ÁtJZAJÁ-ZkucKt r  F m n m ,
El Ministro de Justicia,

F ern an do  de lo s R íos ü r r u t l

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
Vista la instancia prom ovida po r el 

General de brigada, en situación de 
prim era reserva, IX Juan • Fernández 
García, en solicitud de que se le rein 
tegre en los derechos que. tenía el día 
8 de Junio de 1927, en que por D ecre
to se le pasó a la reserva, a propuesta 
«leí Enristro \i?. )a Guerra, el Gobierno 
de la RcpnM .ea decreta :

Ai líen V  ú r b v . De acuerdo con lo 
irrcv na 1 Junta Clasificadora
por., l i s  •* 'X ¿os Generales, Coro
neles y  0 b 1 V «\ s  del E jército, en se
sión e e lc b v  la mi ¿5 de Agosto, p róx i
mo pasado, se declara legal la clasifi
cación  de la que anteriormente le con 
ceptuó, pero considerándole- en activo 
basta el 31 de Marxo de 1928, en que 
ascendió sobre él el 16 p or 100 de su 
escala, según determ ina la ley de 29 
de Junio de 1918.

Dado en Madrid a tres de Septiem
bre de mi] novecientos treinta y uno.

El Presidente do! Gobierno 
de ia República,

■ M icuto A lca lA -Zam ora t  T o rre s , 
Si Ministro de la Guerra, 

Ma n u e l  A zá$ a

Vista la  instancia, prom ovida por el 
General de división» en situación ddi 
prim era reserva, B , José Cabrineíy Na* 
varro, en soMcitiid de. que se le veinte^ 
gre en. los doTeclios que tenía el día S 
de D iciem bre  de 4928, en que por- Dé* 
cre ío  se le p a sé  % la reserva, a pro*? 
puesta riel. M inistro de la Guerra, el 
Gobierno- de  la; MepébMca decreta : -

Articulo único* De acuerdo- con  lq 
in forinado p or  la Junta Clasificador^ 
para el ascenso de los Generales, Co* 
róñeles y  asimilados: del E jército, ei| 
sesión celebrada el 25 ele Agosto prq| 
xim o pasado, se declara legal la clasil 
ílcación  de la  que anteriormente í| 
conceptuó, pero  considerándole en ac| 
tivo basta -el 'A do N oviem bre de 192B§ 
en que ascendió sobre él el 10 por iOflj 
de su escala, según determina la l e j  
de 29 de Junio de 1918.

D ado em M adrid a tres de Septieráij| 
bre de mil novecientos treinta y un||

ESI Profjblente áel Gobierna .] 
de la BepúMica, ,y;

Niceto Alcalá -Zamora v 1 ohreí«
M  Ministro de la Guerra,

Ma n u e l  Aza ñ a

Vista la instancia promovida ppjj 
D. Alberto Martínez Alberich, hijo



Caceta de Madrid.—Núm. 249 6 Septiembre 1931 1683
General de brigada, fallecido, D. Al- 
Jredo Martínez Peralta, en solicitud .de 
que se deje sin efecto- el Decreto que 
pasó a. su padre a, la reserva y se le 
concedan los empleos que le hayan 
correspondido por haber habido error 
en la anterior clasificación del mismo, 
a propuesta del Ministro de la Guerra,, 
el Gobierno de la República decreta;

Artículo único. De acuerdo con lo 
informado por la Junta Clasificadora 
para el ascenso de los Generales, Co
roneles y  asimilados del Ejército, en 
sesión celebrada en 25 de Agosto pró
ximo pasado, se concede al General de 
brigada D. Alfredo Martínez Peralta 
el empleo é& General de división con 
la antigüedad de 24 de Abril de 1924,. 
considerándosele en situación activa

hasta el 5 de Febrero de 1930, fecha 
de su fallecimiento.

Dado en Madrid a uno de Septiem
bre de mil novecientos treinta y uno.

£31 Presidente del Gobierno- 
de la República,

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .-
SCI Ministro de la Guerra,

M a n ij e r, A z a ñ a

GOBIERNO DE LA REPUBLICA
PRESIDENCIA

ORDEN
Excmo. Sr.: Convocados ios con

cursos oportunos para proveer las pla

zas de Porteros vacantes en el ? ' 
Arqueológico- y ,en diversas A d i ia ,
conforme al artículo del vigente 
Estatuto:

Vistas las oportunas propuestas fon 
anuladas por los Ministerios respeo 
tivos,

Esta Presidencia se ha servido or
denar sean adjudicadas las menciona
das vacantes a losP orteros que figu
ran en la relación adjunta.

De orden presidencial lo digo a 
V. E. para su conoermiénto y efectos; 
oportunos. Madrid, 30 de Agosto 
de 1931.

R; SANCHEZ GUERRA

Señores Ministros- de los Departainenw 
tos civiles.

Relación a que se refiere la Orden de la Presidencia del Gobierno de la República de esta fecha.

Categoría 
y  n ú m e r o , • N O M B B I S CENTRO

D O N D E  S E R V Í A N

CENTRO
BGKBE: SE-' LES DESTINA

3 .°, núm. 6-

3.°, núm. 136
4.a, núm. 435

4.°, núm. 225

.°, núm . 1.179 
é,*9 núm. 94
e ,°, n ú m . m

-Marmol Ribes-. Valero • •, „*• , . .  ....* *.

Francisco Caballer -Mier • ..................................
Cándido Vioent García- 0...»• • • •,

Joaquín Fernández Martínez ........... ....................

Ginés López González ...............
Angel García Borrajo................ ..........................

: Primitivo Carretero’ Aragón , ..............

Gobierno civil de Sánta Cruz de
Tenerife................................,.

Escuela de Comercio de León......
Biblioteca Universitaria de Bar

celona .....................................
Escuela de Ingenieros Industria

les de Barcelona . . . . . . . . . . . . .
Telégrafos de Barcelona.. . . . . . . .
Catastm Mústiea- de Badajoz . .. 
Audiencia de Las Palmas . . . . . . . .

..................... ..............................  ........................................................ ...............“I

Aduana d© Néria.
Aduana de Santander.

Aduana dé Palma dfe Mallorca.

Museo Ariiueológlüo^aeionró. 
Aduana de Barcelona.
Aduana de Badajoz.
Museo Arqueológico Nacional.

Madrid, 39 de Agosto de 1931. —R. Sánchez Guerra.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que 
eleva y este Ministerio D. Víctor Se
rrano Trigueros, Magistrado de Au
diencia provincial, con  destino en la 
de Castellón, en súplica de que se 
rectifique el número con que aparece 
¡en el escalafón, por no corresponder 
tel que ocupa a los servicios que tie
ne prestados desde su ingreso en la 
carrera:

Considerando que por error mate
rial, sin duda, al publicarse el esca
lafón del año de 1926 se repitió en el 
nombre del reclamante la cifra ■con
signada en el de 1925, sin computár
sele, por tanto, el tiempo que media
ba entre uno y otro, motivo por el 
cual ha venido reflejándose en los pos
teriores la falta, cuya subsanarían 
tampoco fué instada en momento 
oportuno por el interesado:

Considerando que en buenos prin
cipios no cabe desatender la petición

formulada, tomando como base el he
cho de no haber reclamado, hasta 
ahora, contra tal omisión, porque ello 
equivaldría a prestar confirmación a 
un error, con menoscabo de la justi
cia y con daño notorio de los legíti
mos intereses del solicitante, y por
que además, dada la índole de la fal
ta, es lógico que se subsane una vez 
advertida, aun sin mediar excitación 
de la parte a quien perjudica,

Este Ministerio, estimando la solici
tud del reclamante D. V íctor Serrano 
Trigueros, ha tenido a bien disponer 
que, por lo que concierne a los Ma
gistrados de entrada, se entienda rec
tificado el escalafón de servicios que 
se cerró en 31 de Diciembre de 1930, 
en el sentido de acreditar al referido 
funcionario diez y ocho años y vein
tinueve días, que son los que en la ex
presada fecha le corresponden; de
biendo figurar, en consecuencia, en
tre los Magistrados de la misma cate
goría D. José Soler Pérez y D. Felipe 
Arín Dorronsoro.

Lo que digo ¡a V. L para su cono

cimiento y demás efectos. Madrid, 81 
de Agosto de 1931*

FERNANDO DE LOS RIOS

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el arí. 303 de 
la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Puerto del Arrecife, de cuar
ta clase, a D. Luis Roger Arbona, que 
ocupa el número 1 del Escalafón de 
Aspirantes.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 2 dé 
Septiembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presé#* 
tada con fecha 2 del corriente por do# 
Engente Vázquez Gudin, Secretario dé
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Sobierno, excedente voluntario, en so
licitud de que se deje sin efecto el 
nombramiento hecho por traslación de 
P . Rafael Ortiz Noguera para la Se
cretaría de Sala de la Audiencia de La 
Coruña, y se le nombre a él, por su 
calidad de excedente con preferente 
derecho:

Resultando que ai declarar la exce
dencia de I). José Francliy y Roca, 
por haber sido nombrado para otro 
cargo, quedó vacante la Secretaría de 
Sala de la Audiencia de La Coruña, 
con fecha 1.° de Agosto último:

Resultando que para cubrir esa va
cante se atendió a la petición de tras
lado formulado por D. Rafael Ortiz 
Noguera, a tenor de lo prevenido en 
el art, 3.° del Real decreto de 29 de 
Mayo de 1922, haciéndose dicho nom
bramiento con fecha 8 de Agosto:

Resultando que con fecha 6 del mis
mo mes tuvo entrada en el Registro de 
este Ministerio, aunque no en el Ne
gociado correspondiente, la instancia 
de IX Eugenio Vázquez Gudin, Secre
tario de Gobierno, excedente, que so
licitaba el reingreso acogiéndose al ar
tículo 15 del Real decreto de 7 de Oc
tubre de 1910 y al 6.° del de 30 de 
Marzo de 1915, solicitaba ser nombra
do para la Secretaría de Sala vacante 
por excedencia de IX José Franchy 
Roca:

Considerando que el derecho del ex
cedente que solicita su reingreso es de 
orden preferente al de los que tengan 
solicitado su traslado, y que, a tenor 
de lo prescrito en el art. 6»° del Real 
decreto de 29 de Marzo de 1915, di
chos excedentes tienen derecho a ocu
par la vacante de su categoría que exis
tiese o la primera que ocurra, si la 
pidieren, y que en este caso el señor 
Vázquez Gudin pidió con fecha 6 de 
Agosto, esto es, con anterioridad a la 
provisión por este Ministerio de la 
Secretaría de Sala-de La Coruña, cu
bierta con fecha 8 del mismo mes por 
.traslado del Sr. Ortiz Noguera,

Vengo en dejar sin efecto el nom
bramiento hecho por traslado, para la 
Secretaría de Safa de La Coruña, a 
favor de D. Rafael Ortiz Noguera, Se
cretario de Sala de la Audiencia de 
Cáceres, así como el que para esta va
cante de Cáceres se había hecho con \ 
igual fecha, 8 de Agosto último, a fa- J 
vor de IX Alejandro Pardo Labor de, ¡ 
que desempeña igual cargo en la Au- ] 
diencia de Las Palmas, y en lugar del j 
primero nombrar a IX Eugenio Váz
quez Gudin Secretario de Sala de la 
Audiencia de La Coruña, en la vacan
te por excedencia de D. José Franchy 
Boca. i

Lo eme a v  * sll C0110. j

cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 5 de Septiembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN

Excmo. S r.: El Gobierno de la Re
pública ha tenido a bien nombrar Ge
rente de los buques incautados por ej 
Estado, a D. Luis González Vieyíes, 
afecto a esa Dirección general, en sus
titución de D. Pedro María Cardona y 
Prieto, que venía desempeñando di
cho cargo y ha pasado a situación de 
retirado por Decreto de 26 del pa
sado.

Madrid, 3 de Septiembre de 1931.
CASARES QUIROGA

Señor Director general de Navegación, 
Pesca e Industrias Marítimas. Se- 

^ ñor Intendente general. Señor Orde
nador general de pagos. Señor Inter
ventor Central de este Ministerio y 
señores...

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDENES
Ilmo. S r.: Vistas la Orden y la con

vocatoria de concurso para la provi
sión de las plazas vacantes existentes 
en esa Dirección general y Direccio
nes de Sanidad dé los puertos de San
ta Cruz de la Palma, El Ferrol, Castro- 
Urdiales, San Esteban de Pravia y Bu- 
m ana , entre funcionarios administra
tivos-sanitarios, aprobados en ias úl
timas oposiciones celebradas, con su
jeción al número de promoción ob
tenido y concediéndose un plazo de 
diez días para la presentación de las 
solicitudes:

Resultando que, dentro del plaza 
marcado en la convocatoria de con
curso, han concurrido al mismo don 
Francisco Posada Castro, doña Marga
rita Mallol Villaseñor, doña Concep
ción García Santamaría, doña María 
Luisa Irisarri Díaz, doña Ana Gil Ca- 
ñamaque, D. Adolfo Tirado Guervós, 
D, Ramón Verea Rial, D. José Anto
nio García Asensio y D. Juan Bautis
ta Faro Llanosa, este último con des
tino en la Estación Sanitaria del puer
to ele Tarragona, solicitando la de Bu- 
rriana, vacante por resultas del con
curso anterior :

Considerando cth« tanto las vacan

tes de funcionarios administrativos- 
sanitarios existentes en esa Dirección 
general, como las de las Estaciones 
sanitarias de los puertos que se citan, 
quedaron adscritas en su día a las opo
siciones convocadas para proveer pla
zas de esta naturaleza y que, si bien 
pudiera parecer justo el derecho a to
mar parte en el presente concurso que 
asiste a D. Juan Bautista Faro Llano
sa, no es menos cierto que tuvo oca
sión de concursar la plaza de Burria- 
na como resultas del concurso ante
rior, por lo que, ai no hacerlo, es evi
dente que perdió el derecho que in
voca:

Vistos el artículo 44 del Reglamento 
de personal de esa Dirección general, 
aprobado en 8 de Julio de 1930, y la 
Orden de convocatoria del presente 
concurso,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por el Consejo Nacional 
de Sanidad y la propuesta de esa Di
rección general, ha tenido a bien dis
poner que se apruebe el concurso de 
referencia, expidiéndose los siguien
tes nombramientos: Para las plazas de 
funcionarios administrativos - sanita
rios existentes en esa Dirección ge
neral, a D. Francisco Posada Castro, 
doña Margarita Mallol Villaseñor, do
ña Concepción García Santamaría, do
ña María Luisa Irisarri Díaz y a doña 
Ana Gil Cañamaque; a D. José Anto
nio García Asensio, funcionario admi
nistrativo-sanitario, con destino en la 
Estación sanitaria del puerto de Bu- 
rriana; a D. Ramón Verea Rial, ídem 
ídem en la de El Ferrol, y a D. Adol
fo Tirado Guervós, ídem ídem en la de 
San Esteban de Pravia, quedando sin 
cubrir las plazas de Santa Cruz de la 
Palma y Castro-Urdiales,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 3 de Septiem
bre de 1931.

p .  D . ,
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

Excmo. S r.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por la Ponencia en
cargada de dictaminar sobre la orga
nización del comercio y régimen de 
estupefacientes,

Este Ministerio ha acordado que, 
transitoriamente, y en tanto no se pro
mulgue la organización definitiva, la 
función encomendada a la Junta So
cial y Administrativa de la Res d ic
ción de Estupefacientes, a que se re
fiere el Real decreto-ley de 30 de Abril 
de 1928, se le confiera, a partir de es
ta fecha, a un Consejo Técnico Nacio
nal. integrado por los señores que a
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continuación se expresan: Presidente, 
don Marcelino Pascua Martínez, Di
rector general de Sanidad; Vicepresi
dente, don Paulino 'Suárez y Suárez, 
Consejero de Sanidad; Vocales: don 
Teófilo Hernando Ortega, Director del 
Instituto Técnico de Farmacobiología; 
don Julio Casares Moya, Representan
te de España en la Comisión Consul
tiva 'del Opio de la Sociedad de las Nli
ciones; don Luis Jordana de Pozas, 
Catedrático de Derecho adm inistrati
vo; don Francisco Bustamante Rome
ro, Jefe técnico de los servicios Far
macéuticos de este Ministerio; don Pe
dro Martínez Domingo, Letrado, Re
presentante de la Dirección general de 
Seguridad; don Federico Laeasa Ga
rrido, Representante de la Dirección 
general de Aduanas; don Rafael Ló
pez Mora, Farmacéutico: don Romual
do Rodríguez Vera, Médico, y don Car
los Losada Roca, Odontólogo.

Lo que comunico a V.* E. a los efec
tos oportunos. Madrid, 4 de Septiem
bre de 1931;

p. D.,
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

Excmo. S r.: Vista la propuesta de 
la Diputación provincial, acogiéndose 
a lo dispuesto en el Decreto fecha 25 
del próximo pasado mes de Agosto, 
relacionado con el impuesto de cédu
las personales:

Resultando que ( f i c h a  propuesta 
comprende los particulares siguientes: 
Que para el presente año queden sub
sistentes las Tarifas que venía apli
cando la Diputación provincial en la 
exacción del impuesto de Cédulas per
sonales, ya que con dichas Tarifas se 
recaudan 381.000 pesetas menos que 
aplicando las del Estatuto provincial; 
y caso de que se * estime que no pue
den quedar subsistentes las mencio
nadas Tarifas, solicitar la aprobación 
de adaptación del Decreto de 7 del pa
sado en la forma siguiente:

Sin modificación los artículos p ri
mero y segundo.

Respecto al artículo 3.°, sería con
veniente aplazar su aplicación en cuan
to a los contribuyentes solteros a que 
se refiere, pues éstos obtendrán dos 
rebajas, una por la supresión del re
cargo de Soltería y otra por la rebaja 
de la Tarifa.

En cuanto al ¡artículo 4.°, se propo
ne que la cédula de cónyuge, en la 
Tarifa 1.a, quede subsistente en las 
cuatro primeras clases y en las Tari
fas 2.a y 3.a en las cinco prim eras cla
ses.

En cuanto ¡al artículo 5.°,. se propo

ne que en la Tarifa 1.a las clases 11.a, 
12.a y 13.a se rebajen en un 15 por 100, 
con relación a las Tarifas del Esta
tuto provincial; la 14.a y 15.a, en un 
25 por 100, y la 16.a, en un 33,33. En la 
Tarifa 2.a, la 10.a, en un 10 por 100; la 
11.a en un 15; la 12.a, en un 25, y la 13.a 
en un 33?33. En la Tarifa 3.a, la 11.a y 
la 12.a, en un 20 por 100, y la 13.a, en 
un 40.

Para compensar en parte la- minora
ción que supone la rebaja de las cla
ses anteriores, se propone también que 
en las tres tarifas, la clase 1.a quede 
aumentada en un 35 por 100; la 2A, 
en un 30; la 3.a, en un 25; la 4.a, 5.a 
y 6.a, en un 20, y la 7.a de la Tari- 
ra 1.a, en un 20 por 100.

Considerando que no es convenien
te aplazar la reforma del impuesto y 
no aplicar, desde luego, la reducción 
del mismo, por que de acceder a ello 
se sentaría el precedente de mantener 
las Tarifas del Estatuto, aunque para 
este año, quizás para el futuro, alegán
dose por las Diputaciones provincia
les análogos fundamentos:

Considerando que la diferencia de 
381.277,11 pesetas entre la recaudación 
calculada, según las Tarifas ¡aproba
das por el Estatuto provincial y las 
aplicadas por la Corporación, ascen
dería a 871,688,78 pesetas, según las 
Tarifas reducidas por el Decreto de 7 
del pasado, quedando limitada a la de 
410.163,17 pesetas, según las propues
tas por aquélla, respetándose, pues, 
sustancialmente el Decreto de referen
cia, toda vez que se compensa en par
te y no en todo la minoración de in
gresos a que alude el mismo Decreto, 

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado por la Diputa
ción provincial de Valencia y ¡aceptar 
sus propuestas relacionadas con la 
exacción del impuesto de cédulas per
sonales durante el año en curso.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to, el de la Diputación provincial y 
efectos consiguientes, debiendo publi
carse la preinserta resolución en el 
Boletín Oficial para el de los Ayunta
mientos e interesados a quienes afec
te el impuesto de Cédulas personales. 
Madrid, 5 de Septiembre de 1931.

MIGUEL MAURA
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Valencia.

Excmo. Sr.:-V ista la propuesta ue 
la Generalidad de Cataluña, acogién
dose a lo dispuesto en el Decreto fe
cha 25 del próximo pasado mes de 
Agosto, relacionado con el impuesto 
de Cédulas personales:

Resultando ojip dicha propuesta

comprende los particulares siguientes: 
En cuanto a su artículo 2.° se consi
dera admisible parcialmente el recar
go en la clase primera de las tres ta
rifas que concede dicha disposición, 
por cada aumento en 10.000, 5.000 c 
2.000 pesetas, de ias cantidades lími
te de la base de la citarla clase, pero 
se estima necesario: a), sustituir las 
dos cantidades últimas por las de 2.500 
y 4.000 pesetas, porque guardan éstas 
más relación entre sí y con aquélla 
que las señaladas en el Decreto, y sa
jelar a imposición todo aumento en 
dichas sumas o en la fracción de las 
mismas; y b), habida cuenta de que 
la referida compensación, poca impor
tancia tiene en Cataluña, como ya se 
ha anticipado, ¡pues son contadas los 
rentas de trabajo, contribuciones y al* 
quileres superiores a las cantidades 
que, como límite de la referida clase, 
señala el Estatuto, como ha podido 
constatarse con las comprobaciones 
hechas de las prim eras cifras que se 
obtuvieron, el único medio de conse
guir una compensación real es el d« 
recargar con un 5-0 por 100 la prim e
ra clase de las tarifas prim era y ter
cera y con un 70 por 100 la de la se
gunda, y mientras su base no exceda 
de la suma de 80.000, 20.000 y 28.00(1 
pesetas, respectivamente, o sea que s« 
parte del principio de que la base de 
dichas clases ha alcanzado ya estas úl
timas cifras, mientras éstas se mantie
nen no se exige ningún otro recargo. 
En cuanto tienen un aumento de 
10.000, 2.500 o 4.000, se fija por cada 
uno el recargo fijado en el Decreto 
de 250 pesetas. En Cataluña es la úni
ca forma de lograr la finalidad a que 
tiende el referido artículo 2.° del De
creto de 7 de Agosto de compensar 
la pérdida que implique la reforma* 
pues si el recargo de las otras tres cla
ses superiores de cada tarifa se hará 
efectivo, la justicia tributaria exije que 
lo sea también el de aquélla, y el solo 
medio de lograrlo es lo que se pro
pone en esta instancia.

Los aumentos que se proponen del 
60 por 100 en la clase segunda de la 
tarifa segunda, y del 50 por 100 en la 
misma clase de ias tarifas primera y 
tercera, y, en general, todos los recar
gos que se expone, responden, como es 
natural, a la indicada finalidad de lo
grar una reducción parcial de la pér-' 
dida que importa dicha reforma. Ape- 
sar de estos recargos, los ingresos han, 
de disminuir fatalmente por las causas1 
explicadas.

La modificación que se hace en el a r
tículo 3.° del Decreto de la disposición 
L) del artículo 226 del Estatuto provin* 
ciah representa una doble rebaja.
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)u;> contribuyentes solteros, en cuan Le 
exl-zuda u luz «ie 'iTtñ'A^i c-.rüs la edad 
p-dfa ap licar N re--urgo fíe soltería 5* 
en -ir:¿rao reduce la cuantía de la eé* 
Gida. C ano ev'a doble reduceión no p a 
r e e  (¡u.c: fuese <•! ib¿ehvo parcial de la 
•reforma, 110 hay razón para maníc- 
m--ría. V ]))r Ctn., m ientras no se llega 
a unu r clon  na definitiva de las tarifas 
y en eviiacíún de la perturbación epue 
la rx-.forma llevarla a la Admínisíración 
y  cobranza del impuesto, se estima p re 
ferible mantener la edad señalada en 
el Esta tu lo para la imposición del re 
cargo indicado. En cam bio se adm ite 
como justificadísima la excepción del 
«recargo a favor de los viudos.

Con' relación, al artículo i.° del re 
cordado Decreto, precisa hacer constar 
que la dosgravadón se ha mantenido 
preferco temen te, en la tarifa  prim era, 
porque su base resulta muchísimo mas 
cargada que la de las o tras dos, con
forme se ha indicado en la referencia 
hed ía  del artículo 2% del Decreto, Por 
lo mismo se lia acordado in teresar se 
lim ite la cédula de cónyuge a la clase 
cuarta de la tarifa, prim era, y a la sex
ta do la segunda y tercera.

.Es plausible la limitación de esta cé
dula hecha en el Decreto, por lo que 
respecta a la ta rifa  prim era, especial
mente, pues la extensión que a la mis- 
mame daba en el Estatuto venía a au
m entar la injusticia de sus bases, como 
«se deja referido.

Con respecto al artículo 5.°, se con
signa que la diversa consideración que 
en esta propuesta se da a los contri
buyentes por las tres tm íim  dm misa 
de una parte  en e l motivo fundam ental 
invocado en defensa -de la rioihfi ación 
que se im petra de los artícenos 2 .- y -id, 
y de otra, en e l  deseo de respe tar en 
su ausencia el repetido Decreto.

Se mantienen* en los acuerdos adop
tan • f] r * r,r<>Jn de la Generalidadj 
Ja c * d r ti  IM afuío o bus
*;k - o  ̂ he v no f,i < «* la ím ’fa p i :-
rac^ i ^   ̂ r i ’í "c i y novena
d e  (  1 h a   ̂ '* - s u t  v j í ,  c v N v í j

y  11 \  ( rv i* t fia. Mí n  a ^  ~ *»,
pee* r fu  qn° ha vóo MfieN
de jv d  >n >< *\ por lo 'n .ru s  en Tafo» 
luña, y porque extender a la misma la 
reducción que se hace del 20  por 100 
a  las otras clases, sobre no si guiñear 
la misma ic é 4 qnc r r  alivio de insigni
ficante me im pam  el contribuyente, re 
presen i >i’\  i - r amblo, para la Gene

ra lid a d  11 qm bi u6 '.o considerable por 
el número 1 o m h p4 de aquellas cé
dulas que <xp uve

En las restantes clases de las ta r i
fa* se solicita se acepte la reducción. 
& un 20 p o r 100 de las diferentes ba
jas que se fijan en el D ecreto p ara  evi
tar las dificultades de orden adm inis-

j trativo y recaudatorio  que, de lo con
trario , surg irían  ahora. Se respetan, 
con iodo, las rebajas otorgadas por las 
desaparecidas D iputaciones ele Barce
lona y Lérida, que se ind ican  en el 
adjunto estado D), en las tarifas l .v 
y 3.°. Y .aun en previsión de que estos 
contribuyentes favorecidos con ante
r io rid ad  al Decreto, pero no ahora, so
liciten una nueva rebaja, la Generaii- 
dad desea reservarse la facultad de 
aum en tar dicha rebaja, así como ha 
acordado  reservarse tam bién el dere
c h o  de reduc ir los recargos que p ro 
pone en todo el te rrito rio  catalán  o 
en la partte del mismo que considere 
justo.

Se p ide tam bién que se adicionen a 
la ta rifa  2.a nuevas bases: la patente 
nacional de circulación de autom óvi
les e im puesto sobre carruajes, auto* 
buses y autocam iones. Las razones que 
antes del año 1927, en que se creó la 
patente, tribu taban  por industria l y, 
por tanto, su cédula personal podía 
regularse p o r aquella tarifa , m ientras 
que desde el año 1928 pagan por las 
clases últim as de k  ta rifa  3.% con to- 

¡! do y los beneficios cuantiosos que ob
tienen;

Como disposiciones com plem enta
rias de la adaptación que se propone 
del Decreto de 7 del. actual, e l  Con
sejo de la G eneralidad ha resuelto las 
siguientes, a algunas de las cuales-se 
ha- aludido, que asimismo, se someten, 
a la consideración de este M inisterio. 
Son a sa b e r :

a) Que las reducciones concedidas 
, po r la G eneralidad al ad ap ta r e l  De

creto de 7 del pasado, no serán  ap li
cables a los contribuyentes que se be
nefician de las deducciones que, para 
fijar 3a liase con sujeción a la cual.

. han. de ser clasificados, establecen-, en 
los artículos- 226, párrafo  F)y apartar.

. do 6.° del; E sta tu to ¡ p árrafo  2.° y. 41 de 
la Instrucción- de 4 de-Noviem bre- de. 
1925, Reales órdenes de 15 de-D iciem 
bre de 1904 y 17 de Marzo de 1926 y.

m i mhihre y 13 de Noviembre de 
1' s \  y W k  acordada po r la Comí- 
sí ón p e r rm ie n te  de Barcelona en se
sión de 15 de N oviem bre de 1929 que 
aplica r. Na contribuyentes por la ta
rifa I r ,  para determ inar la.baso, de la 
cédula, los coeficientes po r deducción 
de gastos que concede la regla 37 del 
Real decreto de 8 de Mayo de Í928, 
•excepto en el caso de que la deduc
ción LnpDqu*' un,-, cédula de cuantía 
supe O  1 (cv: non í^pond-eria se
gún 1 a f iLIoí acuerdos de la Ge- 
n u a j i  1 ¿c ^ e*. v "’Uk jes le será apli
cada de corre v b k v  con los propios 
acuerdos.

b) Que se respeten las rebajas con* 
cedidas por los desaparecidas D ipu
taciones de B arcelona y Lérb-k

c) Que la G eneralidad se reserva' 
la facultad-dé; aum entar la cuantía de 
las reducciones referidas o de reba jar 
los recargos aprobados po r la m ism a, 
ap licando estas reducciones o aum en- 
tos a la to talidad del te rrito rio  cata* 
lán o a la porción del que estime ne
cesario.

La adaptación propuesta da una 
com pensación dé pesetas 2.410.846,20* 
que perm ite  red u c ir la m encionada 
m inoración  de ingresos a la suma da 
535.556,10-pesetas,. como se com prue
ba- con los estados producidos con la 
presente, de conform idad con lo p re 
venido en .el: Decreto'; de la P residencia  
de la R epública de 25 del pasado.

P ara  m ayor c la ridad  se consigna 
que el im porte de las cédulas re su l
tan te  de la adaptación  que se p ropone 
al Decreto de 7 del pasarlo, es como 
sig u e:

1.° Recargo del 50 por 100 de la 
clase 1.a. P o r cada aum ento de 10.000 
pesetas o fracción-* de éstas sobre la  
can tidad  de 80.000 pesetas, lím ite de 
la base que se propone, se m antiene 
el recargo establecido en el Decreto.

2.° Recargo del 50 por 100 en las 
clases 2.a y 3.a y del 25 por 100 en 
la 4.a

3.° Se m antiene la cuantía fijada a 
las clases 5.a" y. 8.a en el Estatuto.

4.° Sé reduce a un 20 por 100 la 
rebaja hecha en el D ecreto de las res
tantes clases, respetándose las m ayores 
rebajas concedidas po r las desapare
cidas Diputaciones-- de Barcelona y Lé
rid a  que constan  en el estado D.

T arifa  2.a 5R Recargo del 70 por 
100 en la clase p rim era .

P or cada* aum ento de 2.500 pesetas 
o fracción  de las m ism as sobre la su
m a de 20*000* m áxim o de la base, se 
conserva el recargo establecido en el 
D ecreto

6.° Recargo del 60-por 100 en las 
clases 2.a, ídem  del-50¡en la 3.% ídem  
del 15. en la  41%. ídem - ded 40 en la 5.a, 
ídem  del 30 - en» la-- 67*

7.° Se m antiene' en. las clases 7.% 
8.a y 9.* el im porté señalado por el Es
tatuto.

8.° Se. rebaja a l '20 el descuento.-en 
las demás clases, que concede el De
creto.

T arifa  3.a 9.° Recargo del 50 por
100 en la -clase-N:.%

P o r ca d a . aum ento -de 4.600 pesetas 
o fracción de esta cantidad, sobre las 
p ese ta s-28,000,. lím ite de s o b a s e ,  se 
conserva el; recargo, de 250 péselas 
creado p o r  el Decreto.

10, Recargo d e l  50 por 100 en las 
clases 2.a y - 3.%, del 40 - po r 100. en las 
4.a y 5.a y del 30 por 100 en la 6.a

11. Se m antiene el im porte que. se-
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fíala e l Estatuto en las clases 7.a, 8.a
y 13.12. Se-reducen a un 20 p o r 100 los
tipos de rebaja que previene el De
creto.

13. Se mantiene en esta tarifa  las 
.reducciones concedidas por la desapa
recida Diputación de Lérida, tal como 
consta en el citado estado D ) :

Resultando que se interesa la opor
tuna disposición, aplazando para el año 
próximo en Cataluña la aplicación de 
la reform a de las tarifas del impues
to de cédulas personales y de los p re 
ceptos del Estatuto provincial resuel
tas por Decreto de 7 del pasado, o, en 
su defecto, prestando conformidad a la 
adaptación para  Cataluña, del Decreto 
de dicha fecha, accediendo a la misma 
y a la puesta en vigor durante este 
año de la referida adaptación y de las 
disposiciones complementarias tal como 
han sido acordadas por la Generalidad:

Resultando que comprendida la p a r
ticipación de los Ayuntamientos, la Ge
neralidad de Cataluña calculaba recau
dar durante el año actual, según las ta 
rifas aprobadas por el Estatuto p ro 
vincial, 9.99-9.684,75 pesetas; según las 
tarifas aplicadas por las Diputaciones 
provinciales de Barcelona, Gerona, Lé
rida y T arragona, 9.615.503,89 pesetas; 
segun das tarifas reducidas por el De
creto de 7 del próximo pasado mes de 
Agosto, 7.053.282,45 pesetas, y según 
las tarifas propuestas, 9.464.128,65 pe
setas:

Considerando que no es conveniente 
aplazar la reform a del impuesto y no 
aplicar desde luego la reducción del 
mismo, porque de acceder a ello se 
sentaría el precedente de m antener las 
tarifas del Estatuto para  este año y 
aun quizá para  el futuro, alegándose 
por las Diputaciones provinciales aná- 
1 o g os f uncí amen lo s :

Considerando que la diferencia de 
384.180,80 pesetas entre la recaudación 
calculada según las tarifas aprobadas 
por el Esta f uto provincial y las ap li
cadas por las Corporaciones de Cata
luña ascendería a 2.946.402,39 pesetas, 
según las tarifas reducidas por el De
creto de 7 del pasado, quedando limi
tada a la de 535,556,10 pesetas, según 
la propuesta por la Generalidad, re s 
petándose, pues, suhstancialmente el 
Decreto de referencia, toda vez que se 
compensa en parte  y no en todo la 
minoración de ingresos a que alude el 
mismo Decreto:

Considerando procede aconsejar a la 
Generalidad procure ai desarrollar la 
facultad que se reserva p o r la dispo
sición cum pla i' aria c) prescin d ir
del 25 por 100 de recargo sobre el im
porte de la clase 4.a de la tarifa  1.a y 
en todo o en parte  del 30 por 1Q0 so

bre el de la clase 6.a de la tarifa  8.*, 
compensándolos con la elevación ¡del 
3Ü al 35 en la clase 6.a de la ta rifa  2.a 
y con el establecimiento del 30, 25 y 
20 sobre las clases 7.a, 8.® y 9.a de la 
misma tarifa  2.a,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado por la Generali
dad de Cataluña y  aceptar su propues
ta relacionada con la exacción del im
puesto de cédulas personales duran te 
el año en curso e indicándola cuanto 
queda advertido últimamente.

Lo digo a Y. E. para  su conocimien
to, el de la Generalidad de Cataluña 
y efectos consiguientes, debiendo pu
blicarse la presente resolución en los 
Boletines Oficiales de las provincias respectivas, p a ra  el de los Ayunta
mientos y para  el de los interesados 
a quienes afecte el impuesto de cédu
las personales.

Madrid, 5 de Septiembre de 1931.
MIGUEL MAURA

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Barcelona.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ÓRDENES 
Ilmo. Sr.: Incoado expediente sobre 

autorización que solicita D. Ramón Car- 
bonell Segura, para  p racticar excava
ciones arqueológicas en las lincas de
nominadas Mimanda (Poblet) y La 
Granja, del término municipal de Yim- 
bodí (T arragona), propiedad de doña 
Ana Gerona, situadas fuera del recinto 
amurallado del Monasterio de Poblet: 

Resultando que D. Ramón Carbonell 
Segura, vecino de Barcelona, solicitó de 
este Ministerio autorización para p rac
ticar excavaciones arqueológicas en las 
fincas citadas, propiedad de doña Ana 
Gerona, del término m unicipal de Yim- 
bodí, partido  jud ic ia l de Montblanch 
(T arrago n a):

Resultando que, pasada la petición a 
inform e de la Junta superior de Exca
vaciones, manifestó esta docta entidad 
podía autorizarse en la zona señale da. 
en el plano con los números 1, 4, 5 y 6 : 

Resaltando que la Dirección' general 
de Relias Artes entendió que sólo debía 
concederlo dicha autorización en las 
zonas 1, 4 y 6 del plano, n.k?s no en la 
5, p o r su proxim idad al recinto in terio r 
murado de Poblet:

Resultando que, vuelto el expediente 
a inform e de la Junta Superior de Ex
cavaciones, modificó ésta su anterior 
dictamen en el sentido expuesto por la 
D irección general de Bellas Artes, aña
diendo que puesto que existía m  P a 

tronato encargado del Monasterio cte§ 
Poblet, debía consultársele en este easofl 

Resultando que la Junta de Patrón ato'f 
del citado M onasterio inform ó que ty'f 
petición del Sr. Carbonell era  la obré* 
de un terco buscador de tesoros fan tá s í 
ticos, y  que la autorización que so fiel** 
taba era  un peligro para  la integridad! 
del Monasterio, po r lo que no debía- 
atenderse a lo solicitado: ;

Resultando que la Jun ta  Superior 
Excavaciones, a  donde volvió el expel 
diente, manifestó que siendo lo p re ieq f 
dido por e l solicitante no una excavá|| 
ción arqueológica, sino la busca de tefe 
soros que supone escondidos, muí labal 
su prim itiva propuesta y en su lugall 
expresaba no proceder a la concesión! 
solicitada: f

Considerando que, siendo las razoneji 
que alega la Junta de Patronato de» 
Monasterio de Poblet muy poderosas |¡  
suficientes para  denegar de una ve» 
toda suerte de excavaciones alrededojjg 
del Monasterio, debe ser, desde liiego | 
denegada la petición que ahora forran*? 
la el Sr. Carbonell: %

Considerando que a m ayor abunda*^ 
miento la Junta Superior de Excavacio§> 
nes propuso la autorización y anuí|f 
ésta, estimando en su lugar no d e b r ' 
autorizarse tal excavación, 'j |

Este Ministerio, de conformidad coij'fl 
la propuesta de la citada Junta S u p e fe  
r io r  de Excavaciones, y de acuerdo co i^ í 
lo informad© p o r la Junia del P a tro n a jl | 
•to del Monasterio de Poblet, ha re su e^ É  
to denegar la práctica de las exeaválff 
dones solicitadas por D. Ramón C a-rbo^  
noli Segura, en las fincas d en o m in ad ^  4 
Milmanda (Poblet) y La Granja, d e | |  
término m unicipal de Yirabodí, partldo fí 
judicial de Montblanch (Tarragona)^ 
•expresando no debe autorizarse en lo] 
sucesivo ninguna clase de excavar lo nesji ' 
alrededor del Monasterio de Poblefjj^ 
si no cuenta con el inform e unánim e d$ 
las entidades encargadas de tales au to j 
rizaciones y de velar po r la conserva^ 
ción del referido Monasterio de Poblet*!

Lo míe comunico a V. I. para  su c<$j 
nocimiento y demás efectos. Madrid, 2() 
de Agoste de 1931. i "

F. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Bellas Artc&

Ilmo. Sr. : Reconocido a D . Ram ón 
A-cín Aquilué, por Orden m in iste ria l 
de 30 de Abril últim o, el derecho a í 
percibo de sus haberes durante el 
tiem po que estuvo excedente de sil 
cargo de P rofesor especial de D ibujé 
de las Escuelas Normales de M aestro! 
y Maestras de Huesca, que duró desíí 
de el 13 de Enero del año actual has^
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la el 30 de Abril siguiente, en que se 
le concedió el reingreso en el Profe
sorado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
que se contraiga en la cuenta de gas
tos del presupuesto de este Ministerio, 
como resultas del actual ejercicio, la 
obligación siguiente:

Capítulo" 4.°, artículo 4.°, concep
to 7.°: Al Habilitado de la Escuela 
Normal de Maestros de Huesca, para 
el pago de haberes a D. Ramón Acín 
Aquilué a razón de 5.000 pesetas anua
les, la cantidad de 1.485 pesetas con 
94 céntimos, según se detalla a con
tinuación :
Por diecisiete dias de Enero

de 1931.......     235,96
Por el mes de Febrero de 1931 416,76
Por el rúes de Marzo de 1931. 416,76
Por el mes de Abril de 1931. 416,76

1.485,94

De orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Madrid, 27 de Agosto de 1931.

MARCELINO DOMINGO

Beñor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 
B0 de Abril último y con la propuesta 
¡del Claustro de la Escuela Normal de 
Maestras de Sevilla,

Este Ministerio ha dispuesto nom
brar Directora de dicha Escuela ¡a la 
Profesora de la misma doña Enrique
ta Muñoz y Peña.

Lo que comunico a Y. I. para su co-

tocimiento y demás efectos. Madrid, 
8 de Agosto de 1931.

p . D.,

DOMINGO BARNES

'^eñor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 
30 de Abril último y con la propuesta 
unánime del Claustro de la Escuela 
Normal de Maestras de Baleares,

Este Ministerio ha dispuesto confir
mar» en el cargo de Secretaria de di
cho Centro a la Profesora del mismo 
doña María Villalonga Cataá.

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
!>9 de Agosto de 1931.

p . D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
. enseñan***-

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 
30 de Abril último y con la propues
ta unánime del Claustro de la Escuela 
Normal de Maestras de Jaén,

Este Ministerio ha dispuesto confir
mar en el cargo de Directora de dicho 
Centro a la Profesora del mismo doña 
María de los Dolores Gómez Martínez.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
29 de Agosto de 1931.

p. o .,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo, Sr.: En vista de la renuncia 
que ha presentado D. Felipe Recio Ce
brián del cargo de Secretario de la 
Escuela Normal de Maestras de Jaén, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para dicho cargo a la Profe
sora auxiliar del mismo Centro doña 
Helio dora Cruz Artiaga, propuesta por 
el Claustro.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de 
Agosto de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta unánime formulada por el 
Claustro de la Escuela Normal de 
Maestros de León,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Secretaria de dicho Centro 
a la Profesora del mismo doña Matilde 
Sánchez Trébol.

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Madrid, 29 de Agosto de 1931,

p . D.,
DOMINO?) BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da por la Dirección de la Escuela Cen
tral Superior de Comercio solicitando 
se señale por este Ministerio el orden 
de prefación en que deben aprobarse 
determinadas asignaturas de los gra
dos pericial y profesional de la ca
rrera mercantil,

Este Departamento ministerial, de 
conformidad con el orden señalado en 
el Real decreto de 31 de Agosto de 
1922, ha tenido a bien disponer 3o si
guiente:

í,° En el grado pericial de la ca
rrera de Comercio debe preceder la 
a u r o b n c ió n  d e  la d i s e ín l ir ip  d e  Cálcu

lo comercial a la de Contabilidad ge
neral; la de Física y Química aplica
das al comercio, a las Primeras mate
rias con Elementos de Historia Natu
ral, y ésta, a la de Mercancías y No
ción e s d e P ro c e d i ni lentos i í i d u s 1 r i ales; 
la de Economía política y Estadística, 
a la de Geografía económica general 
y especial de España, debiendo ser la 
asignatura de Conjunto la última de 
que se examinen los alumnos que cur
sen dichos estudios.

2.° Que en el grado profesional de
ben preceder el examen de Algebra 
financiera al de Contabilidad de Em
presas y de Contabilidad pública, y a 
ésta, la de Administración económica, 
debiendo ser también la disciplina de 
Conjunto la última asignatura de que 
deberán examinarse los alumnos de 
este grado de enseñanza.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Sep
tiembre de 1931.

p. i).,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERI0 DE fomento

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva

da a este Ministerio, con fecha 24 de 
Junio último, por la Asociación Ge
neral de Ganaderos, exponiendo los 
perjuicios que a los industriales de 
producción derivada del cerdo origi
na la aplicación de los preceptos so
bre circulación de carnes foráneas 
contenidos en las Reales órdenes de 
15 de Abril de 1925, 15 de Marzo de 
1927 y 25 de Enero de 1928, que es
tablecen la división de la res en cua
tro cuartos o partes, regla que no es 
posible seguir tratándose de las car
nes de cerdo, puesto que no tienen la 
misma aplicación las partes grasas 
que los magros, y de tener que ate
nerse estrictamente a los preceptos 
dichos, para poder utilizar una deter
minada cantidad de carnes magras se 
hace preciso el transporte de las mis
mas unidas a las partes grasas que 
con ellas forman una o varias de las 
cuartas partes en que han de dividir
se las reses; por lo que solicita se 
dicte una disposición modificando la 
Real orden de 15 de Abril de 1925 en 
el sentido de que la circulación de las 
carnes foráneas de cerdo sor autori
zada en las condiciones que en dicha 
Real orden se establece, pero dividi
da en seis trozos o partes y las vis
ceras.
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Este Ministerio, atendiendo a las ra

zones expuestas y considerando que 
con lo que se solicita se favorece los 
intereses industriales, sin menoscabo 
de las garantías sanitarias de las car
nes, ha tenido a bien disponer se au
torice la circulación de carnes forá
neas de cerdo en la forma dicha, sin 
perjuicio de que, para las otras espe
cies, queden en vigor todos los pre
ceptos de la repetida Real orden de 
15 de Abril de 1925.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 1.° de 
Agosto de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ

Señor Director general de Ganadería 
e Industrias pecuarias.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que con 
fecha 22 de Julio último dirige a este 
Ministerio D. Antonio Ruiz Falcó, Di
rector del Instituto de Biología y Sue- 
¡roterapia, S. A., en solicitud de que se 
autorice el consumo en fresco de las 
carnes de los cerdos hiperinmuniza- 
;dos contra la peste porcina y el trans
porte de dichas carnes a los sitios de 
consumo, siempre que el sacrificio se 
haya hecho con los debidos requisitos 
sanitarios en los Laboratorios desti
nados ¡a la producción del suero: 

Considerando que ya por Real or
den del Ministerio de la Gobernación 
de 18 de Julio de 1930, fundada en la 
buena calidad de dichas carnes la ne
cesidad económica de su aprovecha
miento para compensar el gasto que el 
exiguo rendimiento sanguíneo no pue
de enjugar, así como en la necesidad 
de estimular la producción nacional 
del suero en beneficio de la industria 
pecuaria cerdía nacional, se autorizó 
el consumo de las carnes de los cer
dos hiperinmunizados:

Considerando que en algunos países, 
Gomo Hungría, estas carnes son más 
estimadas aún, por proceder de cer
dos de clase escogida y poca grasa y 
de animales sometidos a una más es
tricta y rigurosa vigilancia sanitaria: 

Considerando que si bien en el ar
ticulo 1.° de la citada disposición mi
nisterial se autoriza la industrializa
ción y aprovechamiento de las carnes 
de los cerdos que sean sacrificados en 
los flfcbobratorios en período de in
munización, nada se dice acerca de si 
estas carnes pueden ser aprovechadas 
para el consumo en fresco y si pue
den ser transportadas a los Mataderos 
municipales o a las carnicerías, don
de, previos los requisitos de inspec
ción sanitaria, puedan ser destinadas 
al consumo público, por lo que se pre- 
«tea aclarar dichos extremosa

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

1.° Que se autorice el consumo en 
fresco de las carnes procedentes de 
los cerdos hiperinmunizados contra la 
peste porcina y el transporte de di
chas carnes al Matadero municipal, 
siempre que el sacrificio se haya he
cho en los Laboratorios destinados a 
la producción del suero y vayan las 
carnes acompañadas de certificado de 
sanidad expedido por el Veterinario 
del Laboratorio; y

2.° Que reconocidas nuevamente en 
el Matadero por el Veterinario muni
cipal, puedan salir para el consumo 
público, si reúnen las debidas condi
ciones.

Lo que participo a V. L para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 1.° de 
Agosto de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Director general de Ganadería e

Industrias pecuarias.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por el Consejo de Obras pú
blicas,

Este Ministerio ha dispuesto que los 
Consejeros-Inspectores del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos Do Arturo Monfort Hervás y 
D. Víctor Martín Gil realicen la ins
pección técnica del Plan total de obras 
de la Mancomunidad Hidrográfica del 
Ebro, autorizánddóles, al propio tiem
po y para facilitarles su cometido, 
para que designen dos Ingenieros su
balternos de los afectos a la División 
Hidráulica del Ebro para que les auxi
lien en los trabajos de referencia; de
biendo percibir los mencionados Con
sejeros las dietas que para los de su 
categoría detenrminan el capítulo 5.°, 
artículo único, concepto 2.° del presu
puesto vigente de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 2 de Septiembre 
de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ 
Señor Director general de Obras pú

blicas.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES 
Excmo. Sr.: Vistos los expedientes 

incoados por los señores que más ade
lante se mencionan, y teniendo en 
cuenta que, tanto en el fondo com o en 
la forma, se ajustan a las disposiciones 
que regulan el Subsidio & familias nu
merosas*

Este Ministerio ha acordado otorgar' 
a los mismos la calidad de beneficia
rios de dicho Subsidio, en concepto; 
dé obreros con los derechos que se es
pecifican a continuación.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so prim ero), 7.° ¡j 8.° a los obreros
padres de ocho h ijos:
7.798-44.026. D. José Morillo Nú- 

ñez.— Azuaga (Badajoz), José Canale
jas, 35.

7.799-45.519. D. Manuel Martínez 
Pérez.— Azuaga (Badajoz), Nueva, 35.

7.800-43.682. D. Felipe Rubio Gar-' 
cía.— Bienvenida (Badajoz).

7.801-44.604. D. Juan Cerrato Gar- 
cía.— Cabeza de Buey (Badajoz), Oye- 
ros.

7.802-44.204. D. Vicente Moreno 
Vaqueriza.— Cabeza de Buey (Bada
joz), Lobos, 24.

7.803-45.535. D. Mariano Delgado 
Gallego.— Casas de Don Pedro (Bada
joz), Moral.

7.804-44.991. D. B e n i t o  Morillo 
Galán.— Castuera (Badajoz), Alfonso 
XIII, núm. 7.

7.805-45.442. D. Francisco Murillo 
Vera.— Campillo de Llerena (Badajoz) { 
Moreno Nieto.

7.806-43.566. D„ Julio Fernández 
Moreno.— Campillo de Lerena (Bada* 
joz), Salmerón.

7.807-44.923. D. Cipriano Maldona- 
do López. —  Coronada de la Serena 
(Badajoz), Pizarro, 11.

7.809-44.956. D. Martín Arias Mu« 
ñoz.— Coronada de la Serena (Badas 
joz), Víctor de Cáceres, 6.

7.809 - 45.113. D. Valentín Morcilló 
Rodríguez.— Don Benito (Badajoz), Pe® 
drera, 19.

7.810-44.816. D. Anastasio Acedo 
Ventas. —  Fuenlabrada de los Montes 
(Badajoz), Hernán Cortés.

7.811-43.261, D. Lorenzo Lozano 
Gil.— Guareña (Badajoz), Estacada.

7.812-45.546. D. Casiano G a r c í a  
Díaz.-—Helechosa de los Montes (Bada
joz), Rana, 12.

7.813-44.755. D. Rafael Galludo Ro
dríguez.— La Parra (Badajoz), Hospi
tal, 10.

7.814-44.974. D. Plácido Hernández 
Hernández.—-Malcocinado (Badajoz) 9* 
Vallaverde, 1.

7.815-44.753. D. Rafael Hernández' 
González. —  Malcocinado (Badajoz),

p Iglesia, 39.
7.816-44.936. D. Manuel López Ló

pez.— Mérida (Badajoz), Holguín, 41.
7.817-16.371. D. Emilio Galán Gi- 

meno.— Mérida (Badajoz), Hernán Cor
tés, 12.

7.818-45.166. D. José Martínez Cos
ta.— Olivenza (Badajoz), cortijo “ Los 

-Arriícs” .
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7.819 - 40.698. D. Manuel Gómez 
Martínez.—OH venza (Badajoz) * aldea 
San Benito, 1.

7.820-44.841. D, Basilio Alcántara 
Jíoreno.— O rellana de la Sierra (Bada* 
V>z), Concejo, 15.

7.821-22.689. D. Angel Delgado Mo
reno,—Puebla de la Reina (Badajoz), 
sVillafranca, 13.
; 7.822 - 38.192. D, Lis ardo Gordón 
Frariganillo.—  Santa Marta (Badajoz), 
Felipe Solís, 1.

- 7.823 - 44.819. D. Antonio Vaquero
(Moreno.—Solana -de los Barros (Bada
joz), Betana, 1*

7.824-37,902. D, José Morillo Frie
res.— Trassierra (Badajoz), Alfonso 
t t l l, 22.

7.825-45-411. D. Romualdo Gutié
rrez Cañón.—Usagre (Badajoz), Dise
minado, 11.

7.826-9.332. D. Agustín Chacón Na
dal.—Usagre (Badajoz), Mesones, 11.

7.827-44.927. D. Juan Antonio Gó
mez Carrillo.—Valle de la Serena (Ba
dajoz), Luna,

7.828-44.848. De Santiago Dávila 
Hurtado.— Valle de la Serena (Bada
joz) , Cantarrana, 3,
. . 7.829-45.602. D. Luis Tena de la 
Rubia— Valle de la -Serena (Badajoz), 
Primo de Rivera, 48.

7.830-44.968. D, Antonio Casillas 
Santos.—Villanueva de la Serena (Ba
dajoz) , Buena-vi&ta» 67»

7.831-45.416, D. Domingo P o z o  
Sánch-’Z— Zalamea de la Serena (Ba
dajoz) Fuente.

7.832-45.019. D» Escolástico Sán
chez Muñoz.—-Zuro, Campillo (Bada
joz), Serrana, 6,

7.833-44.879. D, Antonio Galapero 
Ordiales.— Cáceres, Trujillo, 21.

7.834-21.029. D, Antonio Criado 
■Castellanos.;—Cáceres, Rincón de la 
Monja, 7.

7.835-44.860. D. ■ Fabián Montino 
Molins-.—Brozas (Cáceres), Ollerías, 1.

7.836-45.010. N. Nicolás Albarrán 
Martín.—Coria (Cáceres).

7.837-44.754. D. Pedro Lomo Mo- 
'’ rante,—Hervás (Cáceres), travesía del
Moral.
. 7.838-45.379. D. Alfonso Manzano 
Portillo. —  Malparüda ( €  á c e r e s ) ,  
Arroyo.

7.839-30.173. D. Máximo Fernández 
Mateos..—Malparlida -de Pkseacia (€á« 
,ceres), Charca, 3,

7,84047.566. D. Laureano Jiménez 
'Jiménez.— Millanes de k  Mata (Cáce- * 
res), Hernán Cortés»

7 MI-43.430 D Guillermo González 
I tí 17—Plasuiua (Cáceres), Puerta de 
C >n i, 6,
, 7,842-43.774. D, José Correas Alva- 
rez.—RoMedillo de la' Vera (Cáceres), 
Hernán Cortés# -

7.843-44.924. D. Máximo Martín Ger
bo.—Torrecilla de los Angeles (Cáce- 
res), Chorro.

7.844-43.278. D. Nicolás- Lozano Me- 
neses. — VaMefuentes (Cáceres), San 
Antonio.

7.845-45.382. D. Teófilo Marcos .Bláz- 
quez.—V-alverde (Cáceres), Cabezuelas.

Los beneficios de los artículos 4.® (ca
so '2.°), 7.° y  8.® a los obreros padres 
de nueve hijos:
7.846-45.412. D. Martin Gómez Rivi- 

Ila.—-Albuera (Badajoz), Oliva, 31.
7.847-45.583. D. Gaspar Garrote Cal

vo-Rayo.—-Cabeza de Buey (Badajoz), 
Yáñez, 12.

7.848 - 43.662. D. Vicente Paredes 
Acedo.—Esparragosa de la Serena (Ba
dajoz), Plaza, 3»

7.849-18.919. D. Leopoldo Cacereño 
Cañamero.—La Nava de Santiago (Ba
dajoz).

7.850-13.788. D, "Gregorio Chamizo 
Sotillo.—Magacela (Badajoz), D. Flo
res, 17.

7.851-45.641. D, José Núñez Cayero. 
Olivenza (Badajoz), Huerta Rayones.

7.852-795. D. José Pedrera Moreno. 
Villalba de los Barros (Badajoz.

7.853-43.611. D. Luis Cáceres Dávi
la.—Zalamea de la Serena (Badajoz), 
Vehija.

7.854-4«089. D. Segundo Jiménez Po
blador.—Áldeanueva de la Vera .'(Cá
ceres).

7.855-43.660. D. Julián Soleto More
no.—Deleitosa (Cáceres), Plaza.

7.856-11.240. D. Francisco Sánchez 
Casaíorre. — Malpartida de. Plásmela 
(Cáceres), Galana.

7.857-45.381. D. Rufino Mesa Rivera» 
Montehermoso (Cáceres), Prado.

7.858-36.780. D. Teófilo Hernández 
Mena.—Pl esencia (Cáceres), Alejandro 
Matías, 37.

7.859-44.959. D. Gerardo Arias Mén
dez.—Talaváu (Cáceres),

7.860---44.852. D. Miguel Alvarado 
Moreno. — Trujillo (Cá ce res), Arrabal 
Huertas de Avermas, Barrio Llano, 2,

7.861-16.125. D. José Sánchez Sán
chez.—Trujillo (Cáceres), Afueras, 7.
Los beneficios de ¡os artículos 4,® (ca

so 3.°), 1 ? y  8 /  a ím, obreros padres 
de diez hijos t

• 7.862-734. D» Engento Garda Martín, 
Badajoz, Zarza;-32. ;

7«863-38.228, D. Joaquín Rodríguez
Pila.—Azuaga (Badajoz), Olleros,-27, 

7.864-16.697. D. Antonio Caballero 
Sánchez» — Benquereneia de k  Serena 
(Badajoz), Aldea del Helechal.

7.36540,077. D. Marcelino V a l e r o  
Garrido,-— Ataofetón (Cáceres), Her
nán Cortés»

7.366-793,» D. Luis Pérez Alonso,— 
Nayaconcejo (Cáceres),

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 4.®), 7.® y 8.® a ¡os obreros padres 
de once hijos:
7.867-7.588» D. Pedro Notario Clare r. 

Torrejón el Rubio (Cáceres). Hernán
Cortés, 3.

Lo que participo a V. E. para su 
conocimiento, efectos y traslado a los 
interesados. Madrid,, 28 de Agosto 
de 1931»

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores Director general de. Acción S o  

cial, Gobernadores civiles de las pro
vincias de Badajoz y Cáceres, Orde
nador de pagos por obligaciones 
de este Ministerio y Habilitado del 
mismo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por la Cooperativa de Casas 
baratas “Don Rosco” , domiciliada en 
Valencia, en .solicitud de concesión de 
beneficios del Estado para un grupo 
de 85 easas familiares, sitas en La 
Vega:

Resultando que los. Estatutos por, 
que se -rige la -entidad peticionaria se 
aprobaron en 18 de Enero de 1927, 
calificándola de Cooperativa, a los. 
-efectos del régimen legal de Casas 
baratas:

Resultando que los terrenos se apro
baron en 22 de Septiembre -de 1927, 
y el proyecto obtuvo calificación con
dicional en la ¡misma fecha: 

Resultando que el capital apreciado 
asciende, incluidos todos los concep
tos, ia 1.294.909,87 pesetas:

Resultando que, practicada una vi
sita de inspección, ha podido compro
barse que todas las easas y obras de 
urbanización estaban .completamente 
terminadas antes del 28 de Enero 
de 1931:

Resultando que en la tramitación 
del expediente s e . han observado las 
prescripciones reglamentarias, lo han 
informado la Comisión permanente 
del Consejo de Trabajo y la Caja del 
Fomento para la Pequeña propiedad 
y ha sido intervenido por la Inter
vención general de la Administración 
del Estado con fecha 1 de Agosto 
actual r

Considerando que la circunstancia 
d© tener esta entidad completamente 
terminadas sus obras en la'fecha ex
presada., Ja coloca en el primero d© 
los grupos .mandados, formar por la 
Real orden de 28 de Enero de 1931, 
dictada en cumplimiento del Real de
creto de 30 ée Noviembre de 1930: 

Considerando que, por estar inclui
da la ©•ntidai peticionarla en el apar
tado primero del artículo 35 del Real 
decreto-ley de 16 de Octubre ele 1924, 
tiene derecha & la prima a la con#-
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Jruc fión  del 20 ¡por 100 y  al abono 
fiel 2 por 100 de in terés ;.qiiG el Esta» 
do toma a su cargo sobre e l .préstamo 

■'■de 244.479,52 pesetas -.que tiene con 
certado con  la Caja .de '-Previsión So
c ia l del R eino de V álcaeia y  autori
zado por Real -orden, -'de este Ministe
r io  de 30 .de Septiem bre .de 1928,

Este Ministerio, lia  .tenido- a bien 
■disponer:

1.° Conceder a l a  Cooperativa de 
¡Casas baratas “Don ..Roseó” , de Valen
cia , los siguientes : beneficios:

a) Una prim a *a la -construcción 
$e ! 20 por 100 del .-capital -la-preciadó, 
¡que asciende .en total a ■■258,98.0,18 ..pe
setas;,

b). El abono de .2 ¡por 100 de inte
rés que el Estado lo m a ,a .su  cargo so
bre el .préstamo de 24:4.479,52 .pesetas 
que tiene concertado co n  la Caja de 
Previsión Social del Reino de Valen
c ia  y autorizado :por -'Real orden de 
este M inisterio dé ■■3.9 de "Septiembre 
de 1928.

2.° Que la presentación-de los -do
cumentos necesarios ¡para :1a formal!' 
zación de la -escritura -del préstamo 
hipotecario se verifique precisamente 
.jen e.1 Registro generé! d e- este .Minis
terio, ,y en el plazo d e  ¿tres meses, ¡a 
contar desde el día siguiente al de la 
inserción de esta Orden*en la  Gaceta 
Pe  .Ma d r id ; en. la inteligencia de que 
si transcurriese .dicho plazo -sin ha
berse presentado la  documentación 
aludida, se tendrá .■al concesionario 
p or  desistido de.su derecho, a no ser 
que antes de finalizar aquel plazo ob 
tenga de la D irección  general de A c
ción. Social, previa justificación, algu
na prórroga»

3.° Que la efectividad .de esta con 
cesión  tenga lugar en k  -medida que 
■lo .consientan las 'd isponib ilidades 
,{^signadas para-estas .atenciones y  por 
¡el ordr"" y  con arreglo a los-plazos, y  
■condiciones .-señaladas leu das ■ disposi
ciones vigentes. .

Lo digo a Y. L -paca .conocim ien- 
■to y  demás .efectos, /Madrid, 29 de  
Agosto de 1931»

FRANGI SCO L . CABALLERO

Señor Direcv^r general de A cción  
. Social.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias ele
vadas a este Departamento por la So
ciedad de Gama^rqs y  similares “La 
JJnió.n Jerezana” y  ;él iSi¿diüato -de los 
premios .de Cafés, ''Vinos y  ..similares 
¡de Jerez de .la. Fa^iteim^solicitando da 
constitución dél Comité .paritario co- 
rrespondiente,, y  *xms.í.dcranilo que las 
Actividades industriáis ¡que se refie- 
rMil las «Udastes gétí&áasdas s® ]i|-

lian hoy com prendidas bajo Ja juris
d icción  del .Comité p aritario  me la In 
dustria Hotelera de Cádiz, pero que 
dada la im portancia de la ciudad de 
Jerez,-e l desarrollo de esta industria 
en la misma y la existencia en ella de 
otros organism os paritarios constitui
dos en Agrupación administrativa ha
cen que constituyan una necesidad 
para el m ejor y m ayor rendim iento de 
la O rganización Corporativa la segre
gación  de estas actividades industria
les de la ju risd icción  del Comité pa
ritario de Cádiz, debiendo atenderse 
las .peticiones en el sentido en -que se 
hacen, ya que ello traerá más benefi
c io s  y positivos resultados porque la 
a cc ión  del organism o será directa e 
inmediata,

Este M inisterio lia tenido a 'bien  dis
poner :

1.° Que se segregue de la ju risd ic
ción  del Comité paritario de la Indus
tria Hotelera de Cádiz, cuanto se re
fiere a la ciudad de Jerez de la F ron 
tera, conservando aquel organism o su 
actual estructura, y  creándose en esta 
loca lidad  un Comité paritario de la 
Industria Hotelera, con  ju risd icción  
local, com prendiendo cuanto se refie
re a Hoteles, Restaurantes, Fondas, 
Casas de huéspedes, Cafés, Bares, Cer
vecerías y  sim ilares, integrado p or dos 
Secciones, que serán : una de “ patro
nos y  cam areros”  y otra de “ patro
nos y cocin eros” , cada una de las 
cuales se com pondrán de cin co  Vocales 
■efectivos e igual núm ero de suplentes 
en cada representación, .quedando .ads 
■crito, a efectos adm inistrativos, ■ el or
ganismo qu e.se  crea a la Agrupación 
que integran los Comités paritarios 
■radicantes en Jerez de la Frontera,

2.° Para la designación de las res
pectivas representaciones patronal y 
obrera se concede derecho electoral a 
aquellas entidades .que, figurando ya 
inscritas en o l Censo - electoral social, 
manifiesten a este Ministerio su deseo 
de intervenir en las elecciones corres
pondientes dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta disposi
ción en la Gaceta de Madrid, y por 
aquellas que, no estando inscritas ac
tualmente en el mencionado Censo, 
soliciten su inscripción en él dentro 
del plazo referido, acompañando al 
efecto la documentación necesaria; y

3.° Que una vez expirado él plazo 
a que se hace referencia en el número 
anterior se determinará aquél en el 
cual habrán de celebrarse las eleccio
nes, con especificación concreta de las 
entidades con derecho a tomar parte 
en ellas.

i __ Lo. .diga a I» p r a  &u cojftSftijmte

to y efectos. Madri X  28 do Adusto 
de 1931,

b 1* ANCíJSLO L. A A i! Aj.í í j c, i\O
Señor Director general de Trabajo.

Ilm o . S r .: Vista la Orden de este De
partamento de 7 de Marzo último, qu<s 
m andó consituir en Madrid \m  Com i
té paritario de Cobradores y Agentes 

'de  Asoc.iacio.iies y  entidades de servi
cio  m édicofarm aeéutico, concediendo 
un plazo de quince - días pars que du
rante el m ism o .pudieran L k - ib ir s e  
en el Censo electoral social d este Mi
nisterio las entidades patronales y  
obreras .que a-bien lo  tuviesen, y trans
currido con exceso el plazo m encio
nado ,

Este M inisterio ha tenido a bien 
disponer que las . elecciones para .la de
signación de los Vocales - que han de 
integrar el. Comité paritario de Cobra
dores y Agentes de A sociaciones y -en
tidades de servicio  .m édicoíarm aeéutí- 
co se verifiquen - en •-el plazo de ■veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta disposición  
.en la.-Gaceta de Madrid,-observándose 
para ellos las reglas siguientes:

a) La representación patronal del 
Comité antedicho será elegida por las 
Sociedades “ La Mutualidad Obrera” » 
“ Cooperativa ■Médicofa.rmacéutica y 
Enterramiento de -trabajadores asocia
d o s” , “ La Sanitaria” , igualatorio mé
dico, “ La A sociación  -Ferroviaria --Mé- 
d icofarm acéutica” y la A sociación  d© 
“ Sociedades -e Igualniorias de Asisten
cia Sanitaria” .

h ) La representación obrera del 
expresado Comité será designada por  
la Sección  de Cobrarh.res y .Agentes 
de las Empresas de asistencia m éd ico- 
farm acéutica, perteneciente e la Aso
ciación  general de Dependientes de 
Com ercio y Em pleados de Oficina,

c) Todas las entidades que se ex
presan y que aparecen inscritas en el 
Censo electoral social de este Ministe
rio, al remitir las actas de elección* 
adjuntarán declaración jurada del nú
mero de obreros que emplean, -las pa
tronales. y del número de socios d« 
que estén actualmente integradas, la* 
obreras.

Lo que digo a Y. X  para su conoci
miento y efectos, Madrid, 31 de Agos
to de 1931.

FRANCISCO B. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr. : Vista la instancia eleva
da a este Departamento por la Socie
dad de Obreros Tintoreras, Quitaman
chas %  itoJtecsitid® Madrid* ^oüaitsí®»
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lio la creación de una Sección en el 
Comité paritario de Industrias Quími
cas, y considerando que cuanto tien
de a especializar y concretar trae co
mo consecuencia que las normas de 
trebejo sean más ajustadas a las ne
cesidades de la industria de que se 
trata,

liste Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del Comité parita

rio de Industrias Químicas de Madrid, 
se constituya una Sección de Tinto
reros, Quitamanchas y similares, la 
cual extenderá su jurisdicción a toda 
la provincia de Madrid y estará inte
grada por tres Vocales electivos e igual 
número de suplentes, en cada repre
sentación.

2 Para la designación de las res
pectivas representaciones patronal y 
obrera se concede derecho electoral a 
aquellas' entidades que, figurando ya 
inscritas en el Censo electoral social 
de este Ministerio, manifiesten al mis
mo su deseo de intervenir en las elec
ciones correspondientes, dentro del 
plazo de veinte días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
esta Orden eri la G a c e t a  d e  M a d r i d , y 
por aquellas que no estando inscritas 
n i el mencionado Censo, soliciten su 
Inscripción en éTdentro del plazo re
ferido, acompañando al efecto la do
cumentación necesaria; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo a que se hace referencia en el nú- 
jnero anterior, se determinará aquel en 
el cual habrán de verificarse las elec
ciones, con especificación concreta de 
las entidades con derecho a tomar 
parte en las mismas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 31 de Agos
to de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo*

Ilmo. S r.: Haciendo uso de las fa
cultades conferidas por el Decreto de 
Organización corporativa nacional, de 
26 de Noviembre de 1926, texto refun
dido,

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar para las Mesas de las Agrupa
ciones administrativas de Comités pa
ritarios de Palma de Mallorca a las 
personas que a continuación sé citad, 
cesando las que actualmente desempe
ñen dichos cargos.

Agrupación prim era: Agua, Gas y 
Electricidad, Siderurgia, Metalurgia y 
derivados, -industrias Químicas, Cons
trucción y Servicios Sanitarios: 

Presidente, D. Ten Km do Leal, 
Vicepresidente, D. Ignacio Fenrei- 

jáns.
Secretario, D. Jaime .Rebbttssa*

Agrupación segunda: Vestido y To
cado, 4Ttes Gráficas, Artes Blancas, j 
Mueble, Comercio en general y Arte \ 
tex til:

Presidente, D. Gregorio Crespo.
Vicepresidente, D. Lorenzo Bisbal.
Secretario, D. Ramón Despuig.
Agrupación tercera: Banca, Despa

chos y Oficinas, Tranvías, Transpor
tes Terrestres y Marítimos, Hostelería 
y Comercio de la Alimentación:

Presidente, D. Fernando Pou.
Vicepresidente, D. Andrés Crespí.
Secretario, D. M i g u e l  Monserrat 

Salvá.
Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 31 de Agos
to de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

I lmo. Sr.: Transcurridos los tres años 
de existencia legal de los Comités pa
ritarios del Comercio en general y Co
mercio de la Alimentación, de Reus, y 
considerando que la disposición quinta 
de lás adicionales del Decreto de Orga
nización Corporativa Nacional de 26 de 
Noviembre de 1926, texto refundido, de
termina que estos organismos se reno
varán cada tres años, no limitándose el 
derecho de reelección.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronales y obreras de los Co
mités paritarios antedichos, los cuales 
conservarán la jurisdicción actual y se
guirán estando integrados por igual 
número de Vocales efectivos y suplen
tes en cada representación, continuan
do los actuales en el ejercicio de sus 
cargos hasta tanto que la sustitución 
tenga lugar.

2.° Tendrán derecho de elección las 
Sociedades patronales y obreras inscri
tas en el Censo Electoral Social de este 
Ministerio, que en el plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta disposición en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , soliciten tomar 
parte en las elecciones correspondien
tes, así como las Sociedades de ambas 
clases que en el plazo referido se ins
criban en el mencionado Censo.

3.® Que una vez transcurrido el pla
zo a que se hace referencia en el nú
mero anterior, se determinará aquél en 
el cual habrán de celebrarse las elec
ciones, con especificación concreta de 
las entidades con derecho a tomar par
te en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. .Madrid, 31 de Agosto 
de 1031.;

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Habiendo sido elegidos los 
Vocales de representación obrera de la 
Comisión mixta de Industrias químicas, 
de Barcelona, por el Sindicato Libre 
Profesional de Productos químicos, en
tidad que ha desaparecido, y conside
rando que el artículo 79 del Decreto 
de Organización Corporativa Nacional 
de 26 de Noviembre de 1926, texto re
fundido, en su apartado D) determina 
que una de las causas de baja de los 
Vocales es la de dejar de pertenecer, 
por causas ajenas a su voluntad, a la 
entidad que los eligió, cual acontece en 
el caso actual, precepto que se halla re
cogido asimismo en el mismo apartado 
del artículo 15 del Reglamento-tipo a 
que han de sujetarse los Comités pari
tarios de 8 de Noviembre de 1927,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que sean considerados baja en 

la Comisión mixta de Industrias quími
cas de Barcelona,, todos los Vocales d© 
representación obrera que actualmente 
la integran.

2.° Que se proceda a la elección d© 
la representación cuya baja se decreta, 
concediéndose derecho electoral a aque
llas entidades que figurando ya inscri
tas en el Censo Electoral Social de esta 
Ministerio, manifiesten al mismo su de
seo de intervenir en las elecciones co
rrespondientes dentro del plazo d© 
veinte días, contados a partir del si
guiente ai de la publicación de esta 
disposición en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y 
por aquellas que no estando inscritas 
en el mencionado Censo, soliciten sti 
inscripción en él dentro del plazo re
ferido, acompañando al efecto la docu
mentación necesaria.

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo a que se hace referencia en el nú
mero anterior, se determinará aquél en 
el cual habrán de verificarse las elec
ciones, con especificación concreta de 
las entidades con derecho a tomar par
te en ellas.

4.• La representación obrera actual 
continuará en el desempeño de sus fun
ciones hasta tanto qué la nueva repre
sentación haya tomado posesión de su 
cargo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Agosto 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Para dar cumplimiento 
al Decreto del 25 de Agosto último, 
que pone en vigor las bases 4.a y 10 
del Proyecto de Reforma Agraria, pre
sentado a las Cortes por el Gobierno, 
este Ministerio tiene a-bien disponer: 

1.° Se convoca a las Cámaras A_gr.fr
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colas de las provincias de Andalucía, 
Extremadura, Toledo y Ciudad Real 
para que elijan el propietario de lin
cas rústicas que lia de formar parte 
de la Junta Central para la Reforma 
Agraria. A este efecto, cada Cámara 
tendrá un solo voto, y deberá enviar 
a la Dirección general de Acción So
cial, basta el día 25 de Septiembre, 
copia certificada del acta acreditativa 
de la persona votada por ella.

2.° Los dos representantes de los 
obreros agrícolas que han de formar 
parte de la referida Junta Central se
rán elegidos por las Asociaciones de 
obreros agrícolas, ganaderos y fores
tales de las provincias de Andalucía,

r Extremadura, Toledo y Ciudad Real, 
comprendidas en el grupo segundo del 
Censo electoral social, confeccionado 
con arreglo & lo dispuesto en el De
creto de 25 de Mayo de 1931, que ten
gan completo su expediente de inclu
sión. Cada una de estas Asociaciones 
podrá votar dos candidatos, siguiendo 
las normas que para estos casos mar
quen sus Reglamentos, computándose 
ia cada entidad un número de votos 
igual al de asociados con que figure 
inscrita en dicho Censo.

La copia certificada del acta en que 
consten los representantes votados por 
cada entidad deberá remitirse a la Di
rección general de Acción Social, bas
ta el día 25 de Septiembre.

3.° El escrutinio de la elección, tan
to del representante de los propieta
rios como los de los obreros, se rea-

y  lizará en la indicada Dirección gene
ral, el día 28 de Septiembre, por una 
Junta presidida por el Subdirector* de 
Acción Social, e integrada por un re
presentante de los patronos agrícolas 
y otro de los obreros, designados por 
la Junta Central de Parcelación y Co
lonización entreTos de su seno; el Je
fe del Negociado del Censo electoral 
social, y un Jefe de Negociado de la 
Sección de Parcelación y Colonización 
de la indicada Dirección general, que 
tctuará de Secretario; y

4.® Dentro del plazo de ocho días 
de verificado el escrutinio deberá cons
tituirse la Junta Central de la Refor-

í- ^  Agraria y empezar su funciona
miento.

Lo que digo a V. I, para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 d® Sep
tiembre de 1931.

fr a n c isc o  l . ca b a ll e r o

Señor Director general de Acción So
cial.

I l mo, Sr.: De conformidad con el 
acuerdo adoptada par la Comisión mix
ta arbitral Agrícola, y usando dé lá fa

cultad que me concede el artículo 24 
del Decreto de 7 de Mayo último,

Vengo en disponer la creación de sie
te Jurados mixtos Trigueroharineros, 
que, abarcando la totalidad del territo
rio nacional, serán distribuidos en las 
siguientes zonas:

1.a Castilla la Vieja, incluso Vascon
gadas; Asturias y Galicia. r

2.a Castilla la Nueva.
3.a Cataluña y Baleares.
4.a Aragón y Navarra.
5.a Andalucía.
6.a Mancha y Extremadura; y
7.a Levante, incluso Murcia y Al

mería.
Estos Jurados mixtos tendrán las 

atribuciones y la composición que se
ñala el citado Decreto, hallándose cons
tituido cada uno por cinco Vocales re
presentantes de los productores agrí
colas, con otros tantos suplentes, y el 
mismo número de Vocales representan
tes de los industriales transformadores.

La designación de los primeros esta
rá encomendada a las Cámaras Oficia
les Agrícolas provinciales de la respec
tiva jurisdicción, y la de los segundos 
a las Asociaciones de fabricantes de ha
rinas que con carácter provincial o re
gional existen en cada una de las zonas 
citadas, eligiendo unas y otras sus re
presentantes con arreglo al artículo 7.® 
del mencionado Decreto y de conformi
dad con lo dispuesto en el 25 del mis
mo, concediéndose un plazo de veinte 
días para las oportunas elecciones.

Interin no estén constituidos dichos 
Jurados mixtos, la Comisión mixta Ar
bitral agrícola tendrá a su cargo el 
ejercicio provisional de las atribucio
nes encomendadas a aquéllos.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 2 de 
Septiembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Acción So

cial.

Ilmo. Sr.: Debiendo celebrarse en Pa
rís, del día 16 al 24 de Septiembre co
rriente, el Congreso Internacional de 
Geografía, y siendo conveniente la asis
tencia al mismo de ese Instituto Geo
gráfico po* los asuntos que han de tra
tarse m  él, he tenido a bien disponer 
que en comisión del servicio, se tras
lade V. I. -a París, con el objeto indi
cado y en la fecha citada, acompañado 
de los Ingenieros Geógrafos Jefes se
ñores D. Manuel Cífuentes y Rodrigue/;, 
D. Paulino Martínez Cqjen y D. Loren
zo Ortiz e Iribas; comisión que no po
drá exceder de trece días y con dere
cho a viajes,' viáticos y dietas;, cuyos 
gastos habrán de satisfacerse con car* 
goi los d« .y, L y .al S& Martines fia™

jen, al capítulo 7.° adicional, artícu
lo 2.°, concepto 3.°, y los de los seño
res Cifuentes y Ortiz, al capítulo 7.° 
adicional, artículo 2.°, concepto 1.° del 
presupuesto vigente de ese Instituto, 

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento, el de los interesados y de
más efectos. Madrid, 2 de Septiembre 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

Ilmo. Sr.: El Reglamento de. traba
jo a bordo de los buques mercantes* 
de 31 de Mayo de 1922, dispone en su 
art. 4.® lo siguiente:

“Todo Capitán u Oficial de cubierto 
y máquina que haya servido en un bu
que o en varios de la misma Empre
sa, durante doce meses consecutivos, 
tendrá derecho a una licencia de un 
mes con sueldo entero, no inelu\rendG 
en aquel período de tiempo el necesa
rio para ir y venir al lugar en el que 
haya de disfrutarla, siempre que este 
último período no exceda de una se
mana; siendo de cuenta del naviero 
los gastos de viaje, tanto de ida como 
de vuelta.

Será potestativo en el naviero con
ceder la licencia en él tiempo que lo 
crea más conveniente, dentro de cada 
año, y que menos perjudique al buen 
servicio del buque. En la navegación 
de cabotaje, en la que los buques fre
cuentan con regularidad determinados 
puertos, los navieros podrán otorgar 
licencias para disfrutarlas en períodos 
parciales, que no excederán de tres, 
armonizando el uso de aquéllas con 
las necesidades del tráfico.”

Y para la efectividad del precepto 
preinserto, la Real orden de 14 de Oc
tubre de 1927 declaró que la licencia 
a que se refiere, sería concedida por 
los navieros a solicitud de los Oficia
les que tuvieran derecho a ella; dispo
niéndose posteriormente, por Real or
den de 14 de Mayo de 1929, que a los 
navieros contraventores de aquelia 
disposición les sería impuesta uñé 
multa cuya cuantía no podría ser in
ferior al duplo del sueldo que disfru» 
tase el solicitante desatendido.

Mas teniendo en cuenta que al esta
blecerse en el Reglamento de trabajo 
a bordo, de 81 de Mayo de 1922, el de
recho de los Oficiales de cubierta y 
máquinas a tener un permiso de ua 
mes por cada año de servicios pres
tados a una misma Empresa y la co
rrespondiente obligación de ésta, no 
cabe duda de que tal invasión en el 
campo contractual, si no llegó a de- 
clarar krenunciabk aquel derecho ins*
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poniendo como preceptivo el descan
so o uso del permiso, pretendió, al 
menos, relevar al personal de tener 
que solicitarlo, a fin de evitar una di
ficultad en la conclusión del contrato 
de embarque y el roce que en las re- 
lacion.es entre .navieros y Capitanes y 
Oficiales pudiera porducir el que se 
considerase por aquéllos exigencia de 
éstos la reclamación de la licencia, 
propósito de la reglamentación que es 
obv o ha venido a contrariar la Real 
iordea citada de 14 de Octubre de 
1927:

Considerando, por otra parte, que 
en determinados casos pudiera resul
tar menos gravoso a los navieros el 
satisfacer la multa autorizada por la 
¡Real orden de 14 de Mayo de 1929 que 
¡el cumplimiento de lá obligación que 
le impone el art, 4.° dei Reglamento de 
31 de Mayo de 1922,

Este Ministerio resuelve:
1.° Que quede derogada la Real or

den de 14 de Octubre de 1927, a que 
se ha hecho referencia.

2.° Para la efectividad de lo <Jls- 
;puesto en el art. 4.° del Reglamento de 
trabajo a bordo, de 31 de Mayo de 
1922, los navieros estarán obligados a 
comunicar a los Capitanes y Oficiales 
de cubierta y máquinas que adquie
ran el derecho a que se refiere el in- 
{dicado precepto reglamentario, dentro 
jde los quince días siguientes a la 'fe- 
€ha en que para cada uno nazca tai

í derecho, el tiempo y forma en que 
. disfrutará - el permiso correspondiente, 

•oraunicación de la que habrán de dar 
■■traslado a la .-Autoridad encargada de 
ia 'aplicación de las mencionadas dis
posiciones.

Los interesados que no recibieran a 
su debido tiempo esta comunicación 
del armador, darán cuenta de la omi
sión dentro del plazo de los quince 
días siguientes, a la mencionada Au
toridad, la cual impondrá al infractor 
la .sanción que determina la Real or- 

- den de 14 de Mayo de 1929, y le re- 
iq uerirá para que en término de diez 
días comunique' a la Autoridad y al 
Interesado cuándo comenzará éste su 
licencia.

En caso de no atender el naviero a 
este requerimiento, se le impondrá 
ui*a inulta doble de da anterior.

Lo que comunico a V. I. & sus efec
tos. Madrid, 3 de Septiembre de 1931.

FRAMEISE0 L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

I lm o . S r .: El Decreto de 2 de 
Mayo de 1930, que reorganizó los ser- 
vicios de éste Ministerio, asignó al de 
Cultura Social el de redacción del Bo* V ^  Qiieial u de ipregaracióa da la*

1 Wií-irtk.

demás publicaciones del Departamen
to, que por Real orden de 21 de Oc
tubre del mismo año fué adscrito a la 
Oficialía Mayor, no obstante la mayor 
conexión que tal servicio de publica
ciones tiene con la finalidad y come
tido del de Cultura Social.

Haciéndose indispensable, por otra 
parte, una mayor divulgación de las 
disposiciones emanadas de este Minis
terio en relación principalmente con 
la reglamentación del trabajo y acción 
social, unificándose la publicación de 
ellas, cualquiera que haya de ser su 
utilización, a fin de que baste una so
la composición tipográfica de las mis
mas, para "la..mayor economía,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que vuelva dicho servicio a 
constituir una Seción dependiente del 
de Cultura. Social, la que tendrá a su 
cargo la redacción del Boletín Oficial 
y la preparación de las publicaciones 
dé las Leyes y Reglamentos, Anua
rios, etc., de este Ministerio, especial
mente sobre las materias de la com
petencia de las Direcciones generales 
de 'Trabajo y de .Acción. Social y de 
la Inspección general del Trabajo, 
manteniendo para la .distribución y 
divulgación de ellas las relaciones, pre
cisas con -el servicio de Librería or
ganizado por Real orden de 12 de 
Septiembre de 1930o

2.® Que se encargue de .dicha Sec
ción de Publicaciones .el Jefe de Ad
ministración de segunda .das© del 
Cuerpo general técnico-administrativo 
del. Ministerio D. Alvaro López-Núñez, 
quien cesará en el cargo de Subins
pector general de Trabajo, que actual
mente viene desempeñando.

Madrid, 3 de Septiembre de 1.931,

FRANCISCO L. - CABALLERO

.Señores..Subsecretario, de este Ministe
rio e Inspector general del Trabajo,

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

ORDENES

Ilmo. Sr.:  Vistal a propuesta de
.V. X» en la que hace suya la designa
ción acordada por la Asociación Na
cional de Peritos Agrícolas,

Este Ministerio la aprueba y nom
bra Vooal de la Comisión que entien
de en la reorganización, de los Servi
cios agrícolas, creada por Decreto de 
18 de Junio (Gaceta del 18), & D. José 
López Grauo

•t© y efectos •.consiguientes. 'Madrid, $
de Septiembre de 1931.

MGOLAW
Señor Director general de Agricultura,

Ilmo. Sr.: Por Orden de 27 del pa
sado Agosto, publicada en Ja Gaceta 
del 29, se dispuso, en '-cumplimiento 
de lo previsto en la nota 84 .bis, afec
ta a la partida 1.349 del vigente Aran
cel de Aduanas, la concesión de im 
plazo de ocho días para que, durante 
.el mismo, emitiesen informe, sobre Ja 
conveniencia' de -reducir el derecho 
arancelario fijado para la importación 
del maíz, los organismos y elementos 
productores que en dicha disposición 
se .expresan; .y atendiendo ¡a ..peticio
nes form alizadasfin de que-se am
plíe el plazo de los ocho días conce
dido a ' tales efectos,

•Este .Ministerio acuerda ampliar 
hasta el. día 17 de Jes .corrientes el 
plazo de audiencia concedido .por ¡la 
Orden «anteriormente citada, -de 27 de 
Agosto último.

Lo digo a V. L para m  conocimien
to y efectos. Madrid, JL.de Septiembre; 
de 1931.

mmumJ :
.Señor Subsecretario de .este Minis

terio'.

ADMINISTRACION CENTRAL
Gobierno de la República.

PRESIDENCIA

JUNTA  CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

Rectificación al anuncio del concursó, 
e x i ra ord i nar i o que se publicó en. vir* 
ind de lo dispuesto -en el-articulo 46 
del Reglamento de 6 de Febrero de 
1928 (Gaceta número 40), dictadó 
para aplicación del Decreto-ley de 6 
Se Septiembre de 19259 para cubrir, 
las plazas que a continuación se ex* 
presan entre individuos a quiems 
comprenden los beneficios qm oíúr* 
ga dicho Decreto-ley*

MINISTERIO DE FOMENTO
 Gomo aclaración al anuncio .hecho 

en la Gaceta de 20 de Julio pasado, 
número 201, para proveer por oposb 
ción: nueve plazas de Auxiliares del 
Ministerio de Fomento, -dotadas '.con 
2.500 pesetas anuales de su e ld o , en los 
servicios centrales y provinciales, co
mo asimismo otras 16 plazas de igual 
clase con el fin de constituir una esca
la de Aspirantes que ocuparán en lo 
sucesivo las que vayan iocurrie«do, 
cuya provisión corresponde # osla
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He dispuesto sea ampliado el plazo 
.'de presentación de ras tandas, que ter
minaba en 20 de Agosto -pasado, hasta 
el 30 del mes actual.

Al propio tiempo se ha.ee público 
que a la referida oposición podrán 
^concurrir todos los licenciados que lo 
Soliciten, -siempre que hayan cuín piído 
¿Iez y seis años y sean menores de 
cuarenta en 31 de .Diciembre de 1931, 
.-debiendo acompañar .a las instancias 
los documentos que .se citaban en el 
Itnu n cio ni en i clonado.

Ma-dr 3d, f> de Septiembre de 1931.— 
•El Presidente accidental, Juan Vaxeras.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL BEL TESORO 
PUBLICO

Por acuerdo de este Centro directi
vo, fecha, de hoy, se -autoriza al Alcal
de de la villa de Aoiz (Navarra) para 
celebrar una rifa benéfica en combi
nación con el sorteo de la Lotería Na
cional ele 22 de- Enero próximo, con
sistente en un cerdo, que se adjudicará 
jd  poseedor de la papeleta cuyo núme
r o  sea igual al del prem io .mayor de 
p ich o  sorteo, con aplicación de lo que 
'm  recaude en -dicha rifa  al .sosten!- 
Imienío del Hospital Municipal de la 
mencionada villa, -quedando obligado 
Si -solicitante a satisfacer a la Hacien
da el Impuesto del 4 por T0.0 .sobre el 

Total im parte de las papeletas que se 
emitan, establecido por -.e:l artículo 5T 
;Sél Decreto-ley de 2® #e Abrñ de 1875, 
él -del Timbre del Estado en  la forma 
f  cuantía dispuestas en el artículo 202 
fiel Real dec.reto-ley de 11 de 'Mayo de 
1920 por las papeletas que se expen
dan fuera del .territorio concertado y 
a someter los procedimientos -de la rifa, 
a cuanto previenen las disposiciones 
Vigentes,

Lo que se anuncia .para conocimien
to del público y demás que correspon
da. Madrid, 5 de Septiembre de 1931. 
El Director general, Arturo Foreni.

Cambio medio de cotización ah 
• los públicos durante el pasaao o. es 
de Agosto, según ¡os dalos facilita
dos por la Junta del Colegio de 
Agentes de Cambio y Bolsa de esta 
plaza,
Cuatro por ciento interior, 61,271. 
Cuatro por- ciento exterior, 70,968. 
Cuatro por ciento arnortizable, emi

sión 1908, 69,000.
Cinco por ciento amortizadle, emi

sión 1920, 81,259.
; Cinco por ciento amortizadle, emi

sión 1920, carpetas 1931, 80,921.
"■-Cinco por ciento arnortizable, emi

sión 1928, 74,200.
Cinco por ciento arnortizable, emi

sión 1926, 88,750.
Cinco por ciento arnortizable, emi

sión 1927, sin impuesto, 8-8,800.
Cinco por ciento arnortizable, era.!-- 

&ión 1927, con Impuesto, 71,978,
■Tres por ciento ja-mortizable, emi

sión 1028, 60,087.
Cuatro por ciento arnortizable, emi- • 

sión 1928, 72,075.
■Cuatro y medio por ciento amortiza- 

Me, emisión 1928, 80,000,

Cinco por ciento arnortizable, emi
sión 1929, 38,759.

Bonos oro de Tesorería, ai 6 par 
100, 171,947.

Deuda ferroviaria amortiza lúe del 
Estado, al 5 por 1.00, 88,009.

Idem id, ai 4.50 por 100. 1928,
80.000. ‘

Idem. id. al 4,50 por ÍOtJ, 1923,
80,000.

Cédulas del Banco Hipotecario de 
España, al 4 por 109, 81,428.

ídem id. id., al 5 por 109, 89,911.
Idem id, id., al 6 por 100, :97.,359.
Idem id. id., al 5,50 por 100, 96,040.
Cédulas del Banco de Crédito .Loral 

de Es do ña, ¡al 6 por í§  9, 786)28,
Idem id. id., al 5?50 por .100, 81,759.
Idem id. id., al 5 por LOO, 71,150.
Idem id. í d. ínter provincial, ai 6

por 10(6 89,600..
Madrid, 4 de Septiembre de 1031.— 

El Director general, Arturo Foreat.

Concurso para la provisión de plazas 
de Corredores de Comercio.

De conformidad con lo acordado 
por el Ministerio de Hacienda en -el 
día de hoy, queda -en suspenso el con
curso para Ja provisión de la piara 
de Huesca anunciado en la eonvoqa- 
toria -del -día 7 de A ,o7o próximo .pa
sado, publicada .en la Gaceta i>h Ma
d r i d , de! día 13 del ,n ■>,so mes.

Madrid, 4 de Sentir, Tire-de 1931.— 
El Director general, Arturo Fore/vi.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES P ASIVAS

Relación de las f  achiras A  cupones de 
¡a Deuda del Estado y  títulos amor
tizados que se han remitido desde el 
31 de Agosto haría el día de hoy al 
Banco de España. para que preceda 
a su pago.

GLASE DE DEUDA 
Cupones,

Interior 4 por 100, hasta la factura 
■nimmero 7,500,

Exterior 4 por 109, hasta la factura 
número 1.3 09-.

Ámoriízabie 4 por 199, 1908, hasta 
la factura número 575.

Arnortizable 5 por 108, 1917, basto la 
factura número 1.250,

Arnortizable 5 por LOO, 1020, hasta 
la factura número 725,

Arnortizable 5 por 109, 1926, hasta 
la factura número 925.

Arnortizable 5 por 100, 1927, con im
puesto, hasta la factura número 1.225.

Arnortizable 5 por 100, 1927, sin im
puesto, hasta la factura número 3.025.

. Amerlizable 3 por 100, 1928, hasta 
la factura número 1,375.

Arnortizable i  por 100, 1928, hasta 
3a factura RÚmero 800.

Arnortizable 4 1/2 'por 100, 1928, 
hasta la factura número 725, 

Arnortizable 5 po7 100, 1929, hasta la 
factura número 1.02£o

'TITULOS AMORTIZADOS
Amortizados 4 por 100, 1908, hasta 

la factura número 25,
Amortizados 5 por 100, 1917, hasta 

la factura número 30,

Am<>rG/^dos 5 por 100, 1920, teutei
Fu toe tema número 6.

Amortizados 5 por 1 (66 1927. te:«d.s.
id ¿scíor.j n■ j ¡o.e:• ■ o 11 ó

\ ■ ' 1 -  3 . 140, 3428. k m
la meterá numero tete,

A í m n d i n n t e ^  4 p o r  A 0 1.6 1 / t e n  te . '  a 
3a la chira numen.» lió

DEUDA FERROVIARIA 
Cupón.

Amortezurde al 5 por 106, han» A 
factura número la  rio.

Amortiza-ble al 4 1/2 por i 00. Lítek 
hasta L Lúteo i'a número 169.

Amortizadle al 4 1/2 por í h - 6  i 
has/e la factura núrmuo 65 9.

Los premmteukres mnte--n pmmte'r 
en dicho Banco el importe de sos lee» 
huras p re v ia  te entrego? del resgum-te-j» 
correspondiente.

.Madrid, 5 de Sep.üe.umre de 1 X>i 
El lE rcT or genera], alaria no Teje: ce

H abiéndose solicitado por D . Fer
n a n d o  G a r e u r a  l a  
de la fianza que tente constátente; a. 
uisj;Os:ícióíi de osle Centro para, ras
po  líder üe su gestión como licite teste) 
de (Tases pasivas, cargo que ya q,j 
ejerce/se ha.ee público por medio del 
presóme anuncio, en. cum puauento u r 
lo que dispone el Real decreto de H 
d e  Septiembre de 1925, a fin cíe .qm 
si alguno de los que fueron sus. poder
dantes tuvieran que hacer .alguna rá 
ela m ación contra su gestión como tef 
llabilllauo lo formulen ante esta T<j 
sorerte en el término de .tres meseg, 
a contar de i siguiente .día a i de lo pií 
blicacicn del presente anuncio»

Madrid, 3 de Septiembre de 1931,— 
El D irector general, Mariano Tejero.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

ORDENACION DE PAGOS

Habiéndose extraviado mi re.-gujun 
do talonario expedido por e  i Caja 
en 14 de Febrero de 1931, con los nú
meros 532.983 de entrada y 48/753 áo 
registro, correspondiente al depósito: 
constituido por D. Enrique Angel de 
Marcos González, de la propiedad d& 
,1). Manuel Guijarro Carpintero, comq 
tercer plazo de la. multa que le fuó’ 
impuesta al último, importante 250 pe-: 
setas en metálico, a disposición áel 
limo. Sr, Presidente de la Audiencia 
provincial de Madrid,

Se previene a la persona -en cuya 
poder se halle, que lo presente en esta. 
Caja Central, en la inteligencia de que! 
están tomadas las precauciones ©por-, 
tunas para que no se entregue el re fe* 
rido depósito sino a su ley Tira© due
ño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto transcurrido.? 
que sean dos meses desde la pub lica  
eión de este anuncio en l a  G a c e t a  o s  
M a d r id  y  e l  Boletín Oficial d e  e-tea 
provincia, sin haberlo preséntenlo con 
arreglo a Jo dispuesto e n  el mu/note 
36 del Regia me uto de 19 de teten te-n- 
bre de 1929.

Madrid, 2 de Septeembre te" L ni . -  — 
El Ordenador de Fagos. Látete:. v ; .* 
H i d a l g o .
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Habiéndose extraviado tres reguar

dos talonarios, expedidos por esta Ca
la general en 22 de Octubre de 1929, 
ion los números 521.284, 287.463 y 
464 de entrada y 71.839, 120.964 y 
¿65 de registro, correspondiente, cons
tituidos por D. Manuel Domínguez, en 
Jaran tía de D. José Delgado Capitán, 
importantes 190, 17.500 y 9.000 pése
las, respectivamente, el primero en 
¿netáíico y en araoríizable 3 por 100 
■los dos restantes, para las obras de 
construcción del trozo tercero de la 
carretera de Utrera a Arahal (Sevilla), 
a disposición de la Dirección general 
de OI)ras públicas,

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente en esta 
Caja Central, en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el refe
rido depósito sino a su legítimo due
ño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses desde la publica- 

; eión de este anuncio en la Gaceta de 
M a d r id  y  el Boletín Oficial de esta 
provincia, sin haberlo presentado con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
38 del Reglamento de 19 de Noviem
bre de 1929.

Madrid, 2 de Septiembre de 1931.—  
El Ordenador de Pagos, Emilio Vela 
Hidalgo.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
. PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la copia del acta autorizada 
por el Notario D. Fidel Perlado y Mo- 
teño, respecto a la subasta de las obras 
£on destino a Escuelas graduadas, para 
ftiños, niñas y párvulos, en Madrid (so
lar situado en la calle del Pacífico, nú
meros 79 y 81), celebrada el día 20 del 
pasado mes de Agosto,

ISste Ministerio ha resuelto adjudicar

definitivamente la ejecución de dichas 
obras al mejor postor D. Salomón Ter
cero García (con domicilio en Madrid, 
calle de Leganitos, número 27), en la 
cantidad líquida de 1.342.790,28 pesetas, 
una vez deducidas de 1.638.548,24, que 
importa el presupuesto que ha servido 
de base para la expresada subasta, las 
295.757,96 pesetas a que asciende la baja 
del 18,05 por 100 hecha en su proposi
ción.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S> para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 2 de 
Septiembre de 1931.—El Director gene
ral, Rodolfo Llopis.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Vista la copia del acta autorizada 
por el Notario D. Fidel Perlado y Mo
reno, respecto a la subasta de las obras 
con destino a Escuela graduada, para 
niños, en Madrid (solar de la calle de 
Juan Martín “El Empecinado” ), cele
brada el día 20 del pasado mes de 
Agosto,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de dichas 
obras al mejor postor D. Juan Ortega 
Vacas (con domicilio en Madrid, calle 
de Ventura de la Vega, número 14), en 
la cantidad líquida de 411.954,98 pese
tas, una vez deducidas de las 538.503,24 
que importa el presupuesto que ha ser
vido de base para la expresada subasta, 
las 126.548,26 pesetas a que asciende 
la baja del 23,50 por 100 hecha en su 
proposición.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y  demás efectos. Madrid, 2 de 
Septiembre de 1931.—El Director gene
ral, Rodolfo Llopis.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio,

Vista la copia del acta autorizada 
por el Notario D. Fidel Perlado y  Mo

reno respecto a la subasta de las obras 
con destino a Escuelas graduadas, para 
niñas y párvulos, en Madrid (solar de 
la calle de Lope de Rueda, número 28) 9 
celebrada el día 20 del pasado mes de 
Agosto,

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente la ejecución de di
chas obras al mejor postor, D. Manuel 
Grandson de la Peña y Costa (con do
micilio en Madrid, calle de San Agus
tín, número 2), en la cantidad líquida 
de 592.720,65 pesetas, una vez deduci
das de las 774.798,24, que importa el 
presupuesto que ha servido de base 
para la expresada subasta, las pesetas 
182.077,59 a que ascielide la baja del 
23,50 por 100 hecha en su proposi
ción.

De Orden comunicada lo digo a V. S* 
para su conocimiento y demás efectos* 
Madrid, 2 de Septiembre de 1931.—El 
Director general, Rodolfo Llopis. 
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

En el próximo mes de Octubre se ce
lebrará en Madrid el III Congreso Pos
tal Panamericano, que inaugurará el 
Gobierno de la República; y esta Di
rección general, en uso de sus faculta
des, ha acordado conceder la entrada 
gratuita en los Museos dependientes d© 
esta Dirección general a los Delegados 
de dicho Congreso sin más* requisito 
que exhibir a la entrada la insignia 
que les acredite como tales Delegados» 
debiendo permitirse también la entra
da a las personas que les acompañen.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid» 
2 de Septiembre de 1931.—El Director, 
general, Ricardo de Orueta.
Señores Directores de los Museos de

pendientes de esta Dirección general.


